
p l a n g e n e r a l d e o r d e n a c i ó n u r b a n a

EQUIPO REDACTOR:

AYUNTAMIENTO DE

BARCENA DE CICERO

DOCUMENTO DE

APROBACIÓN INICIAL

to
m

o

2016

catálogo de patrimonio

Documento nº 4:

II

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria

Arquitecto
SelloLaura



 

 

 

TOMO I Doc. 1 - MEMORIA, ESTUDIO DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y PROGRAMACIÓN  

  Doc. 2 - PLANOS DE INFORMACIÓN Y ORDENACIÓN 

TOMO II  Doc. 3 - ORDENANZAS URBANÍSTICAS (NORMATIVA)  

 Doc. 4 - CATÁLOGO DE PATRIMONIO  

TOMO III  Doc. 5 - INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  

 Doc. 6 - INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: DOCUMENTO DE SÍNTESIS  

TOMO IV  Doc. 7 - COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA Y TOMA EN CONSIDERACIÓN  

 Doc. 8 - RESUMEN EJECUTIVO  

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ÍNDICE: 

TOMO I 

DOCUMENTO Nº3: CATÁLOGO DE PATRIMONIO 

1.- INTRODUCCIÓN .................................................................................................................... 1 

2.- MARCO LEGISLATIVO ........................................................................................................... 1 

3.- JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO ................................................................................................. 1 

4.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO ................................................................................................. 2 

4.1.- PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO .................................................................................................... 2 

4.1.1.- Estructura y contenido ................................................................................................................... 2 

4.1.2.- Régimen de protección ................................................................................................................ 3 

4.1.3.- Listado ............................................................................................................................................... 7 

4.2.- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO ...................................................................................................... 9 

4.2.1.- Estructura y contenido ................................................................................................................... 9 

4.2.2.- Régimen de protección ................................................................................................................ 9 

4.2.3.- Listado ............................................................................................................................................. 10 

4.3.- CATÁLOGO DE EDIFICACIONES EN SUELO RÚSTICO .................................................................. 11 

4.3.1.- Estructura y contenido ................................................................................................................. 11 

4.3.2.- Régimen de protección .............................................................................................................. 11 

4.4.- ITINERARIO DE INTERÉS ................................................................................................................... 12 

4.4.1.- Estructura y contenido ................................................................................................................. 12 

4.4.2.- Régimen de protección .............................................................................................................. 12 

5.- FICHAS ................................................................................................................................ 15 

5.1.- CATALOGO ARQUITECTONICO .................................................................................................... 15 

5.2.- CATALOGO ARQUEOLOGICO .................................................................................................... 115 

5.3.- CATALOGO EDIFICACIONES EN SUELO RÚSTICO ...................................................................... 125 

5.4.- ITINERARIOS DE INTERES ............................................................................................................... 125 

 

ANEXO. Planos  

  PC-01. Patrimonio arquitectónico y Bienes de Interés Cultural 

PC-02. Patrimonio arqueológico 

PC-03. Catálogo de edificaciones en suelo rústico 

PC-04. Elementos catalogados y clasificación del suelo 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



1.- INTRODUCCIÓN 

La Ley 2/2001 de Cantabria establece como contenido del Plan General en su 

artículo 44.1.d) la necesaria incorporación de un “catálogo de elementos 

arquitectónicos o naturales que deben ser conservados e identificación de las medidas 

de protección que procedan, sin perjuicio además de los que deban asimismo 

catalogarse de conformidad con la legislación del Patrimonio Cultural”. 

Por tanto, es preceptiva la inclusión del presente documento de Catálogo como 

parte integrante del Plan General, sin perjuicio de que sea natural la sensibilidad de la 

planificación a la protección del patrimonio cultural y la de aquellos elementos que 

individualmente, o como parte de un conjunto mayor, son de especial interés 

arquitectónico, arqueológico, histórico o etnográfico, así como de las muestras de la 

tradición y cultura popular. 

En cuanto al patrimonio arquitectónico o construido se incluyen un conjunto de 

edificaciones de diferentes épocas y arquitecturas (de indianos, popular, civil, religiosa, 

militar...), en varias ocasiones objeto ya de protección en aplicación de la legislación 

en la materia. Se incluyen también bajo este tipo de patrimonio los molinos que se 

conservan en el municipio, como muestras de arquitectura industrial de valor cultural o 

etnográfico.  

Y, en lo relativo al patrimonio arqueológico, para su inclusión en el Plan se ha 

elaborado un informe o estudio arqueológico para tal fin.  

Finalmente, queda incluido en el catálogo de patrimonio el Camino de Santiago 

del Norte bajo la denominación o categoría de Itinerarios de interés, dada la 

singularidad de este elemento (lineal) y su carácter inmaterial, en el sentido de carecer 

de vestigios físicos.  

 

2.- MARCO LEGISLATIVO 

A escala Estatal, el marco normativo regulador del patrimonio cultural viene 

determinado por la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español, así como por el Real 

Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la citada Ley. 

Sin embargo, la sentencia del Tribunal Constitucional 17/1991, de 31 de enero, 

sobre delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en 

materia de Patrimonio Histórico, ha posibilitado el desarrollo legislativo autonómico. Una 

potestad que se materializó en Cantabria con la aprobación de la Ley 11/1998 de 

Patrimonio Cultural de Cantabria, que derogaba el Decreto 23/1988 sobre el Consejo 

de Patrimonio. 

En virtud de los contenidos de esta ley autonómica, puede entenderse que la 

denominación “Patrimonio Cultural” persigue acoger un concepto mucho más amplio 

que el tradicional de “Patrimonio Histórico”, ya que entre los bienes culturales se 

incluyen, además de los muebles e inmuebles, el amplio patrimonio inmaterial, entre el 

que se encuentran, por ejemplo, las manifestaciones de la cultura popular tradicional. 

Esta Ley, la 11/1998, regula la declaración formal de bienes como patrimonio 

cultural, bajo las categorías de: 

 Bien de Interés Cultural. 

 Bien de Interés Local. 

 Bien Inventariado. 

Estas categorías no son óbice para que también puedan ser clasificados como 

bienes inmuebles (monumento, conjunto histórico, lugar cultural, zona arqueológica o 

lugar natural), muebles o inmateriales. Todos los bienes declarados al amparo de esta 

norma forman parte del denominado Inventario General de Patrimonio Cultural de 

Cantabria, de los cuales en el municipio de Bárcena de Cicero se ubican los siguientes: 

 Bien de Interés Cultural: 

o Monumento 

 “Palacio y Capilla de Rugama” (Casona del Carmen), en Gama 

(Monumento). BOE 1-7-1983. Entorno de Protección. BOC 27-4-2005. 

 “Palacio de la Colina”, en Gama (Monumento). BOC 11-1-1985. 

Entorno de Protección. BOC 6-5-2005. 

 “Portalada del Siglo XVII-XVIII”, en el barrio del Cristo de Gama 

(Monumento). BOC 14-1-1985. Entorno de Protección. BOC 12-12-

2006. 

 “Palacio de Cerecedo”, en Adal (Monumento). BOE 21-12-1989. 

o Bien Inventariado: 

 “Palacio de Arredondo”. B.O.C. 27-09-2001. 

o Lugar cultural - Ruta cultural: 

 Camino de Santiago de la Costa o del Norte, a su paso por 

Cantabria. Definición y entorno publicados en el B.O.C. 27-10-2015. 

 

3.- JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO  

Si bien las Normas Subsidiarias de 1999 establecieron una primera base para la 

necesaria conservación del patrimonio edificado de Bárcena de Cicero, la redacción 

de este nuevo Plan permitirá revisar, actualizar y ampliar el catálogo arquitectónico 

previo. También brinda la oportunidad de ampliar el contenido del catálogo de 
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planeamiento con otras muestras del patrimonio cultural del municipio, y 

fundamentalmente con la incorporación de los yacimientos arqueológicos. 

Por otra parte, aunque las medidas impuestas por las Normas Subsidiarias 

pudieran resultar suficientes para la conservación de los bienes catalogados, parece 

conveniente completar el régimen de obras y de protección aplicable. Sin perjuicio, 

evidentemente, de lo dispuesto en la legislación en materia de patrimonio cultura y en 

las declaraciones de los distintos bienes.    

Por último, señalar que con el presente catálogo se persigue alcanzar los 

siguientes objetivos generales; 

 Fomentar el conocimiento y divulgación de la riqueza patrimonial del 

municipio. 

 Preservar los edificios y elementos poseedores de valor patrimonial presentes 

en el municipio. 

 Contribuir a la regulación de los bienes declarados y reglar las intervenciones 

sobre el resto de elementos catalogados.   

 

4.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

El presente Catálogo de Patrimonio parte de la premisa inicial de entender éste 

como la suma de todos los bienes dotados de un valor cultural o patrimonial relevante, 

ya sean arquitectónico, paisajísticos, histórico, artístico, arqueológico, etnográfico, 

científico o técnico. Una concepción acorde con los preceptos expuestos en la Ley 

11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.  

De acuerdo a lo anterior y a lo señalado en la introducción, el presente catálogo 

de planeamiento se estructura en las siguientes categorías:  

a. Catálogo Arquitectónico, integrado por aquellos edificios o elementos que 

presentan unas características y valores susceptibles de una regulación 

urbanística específica en base a su singular valor arquitectónico, ambiental y/o 

paisajístico. Se incluyen en este catálogo los molinos. 

b. Catálogo Arqueológico: recoge los yacimientos y zonas arqueológicas dispersas 

por el municipio que han sido detectadas. 

c. Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico (CESR): recoge aquellas 

edificaciones que presentan y guardan entre sí unas características 

arquitectónicas, tipológicas y constructivas propias de una edificación del 

entorno rural. 

Su definición y regulación queda remitida a lo dispuesto en las Ordenanzas del 

presente Plan y en el propio contenido del este documento, todo ello sin perjuicio de la 

aplicación de la legislación sectorial aplicable.  

La ubicación de cada elemento catalogado está reflejada en los planos adjuntos 

y, en su caso, en los planos de ordenación. 

Cada uno de los elementos, independientemente de la categoría o nivel de 

protección, está descrito a través de las fichas individualizadas. Las correspondientes a 

los elementos arquitectónicos y arqueológicos se adjuntan al final de este mismo 

documento y los incluidos en el CESR pueden consultarse en el documento 

correspondiente. 

4.1.- PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

4.1.1.- Estructura y contenido 

En cuanto al patrimonio construido o arquitectónico, pueden destacarse, por un 

lado, algunos elementos particulares que en general corresponden con iglesias y 

casonas de arquitectura destacable. Por otro, es necesario destacar el valor estético y 

ambiental de algunas manzanas de viviendas tradicionales, sin que cada una de ellas 

de forma individual posea especial interés.  

Los elementos incluidos como Patrimonio Arquitectónico se han clasificado en 

algunos de los siguientes tres niveles de protección, de acuerdo al valor de cada 

elemento y de las medidas de protección y conservación que se consideran 

necesarias.  

a. Nivel integral. Protege la totalidad de cada uno de los edificios en él incluidos, 

preservando, por tanto, todas sus características arquitectónicas y tipológicas, su 

forma de ocupación del espacio y los demás rasgos que contribuyan a 

singularizarlo como elemento integrante del patrimonio arquitectónico. 

Estos edificios se caracterizan por presentar unos valores arquitectónicos e 

históricos sobresalientes. Se incluyen aquí las muestras más valiosas de la 

arquitectura religiosa, civil y militar presente en el municipio. En el caso de los BIC, 

la aplicación de las condiciones que se deriven de este catálogo quedan 

supeditas a las propias de la declaración del bien y, en general, a la normativa 

vigente en materia de patrimonio. 

b. Nivel estructural. Protege la apariencia de los edificios en él incluidos, 

favoreciendo la conservación de los elementos básicos definitorios de su forma 

de articulación, uso y ocupación del espacio. 

Se suele tratar de edificaciones más modestas desde el punto de vista 

arquitectónico, pero que destacan sobre el conjunto edificado por sus 

dimensiones, técnica constructiva, ornamentación u otros rasgos singulares. 

Habitualmente, se corresponde con casonas, portaladas y muestras singulares de 

la arquitectura tradicional.  

c. Nivel ambiental. Protege el conjunto del ambiente urbano, evitando las 

actuaciones que pudieran atentar contra la trama y calidad de los ámbitos 

protegidos y defendiendo la armónica integración entre lo nuevo y los elementos 

arquitectónicos incluidos en los niveles integral y estructural. 
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Se incluyen aquellas edificaciones que presentan un valor arquitectónico 

significativo, bien de forma intrínseca o bien en consideración de su integración 

en un ámbito o agrupación que en su conjunto presenta valores estéticos o 

ambientales merecedores de medidas adicionales de protección y regulación. 

En este nivel se incluyen también los molinos (ingenios hidráulicos) que se 

conservan en el municipio. 

4.1.2.- Régimen de protección 

Se reproducen a continuación los principales contenidos del Título XI de las 

Ordenanzas del Plan relativas al patrimonio arquitectónico. 

4.1.2.1.- Ámbitos y efectos 

Los elementos que forman parte de este catálogo están identificados en el plano 

adjunto al documento y en los planos de calificación, ordenación y alineaciones, con 

el siguiente código formado por la sigla indicativa de la localidad: 

‒ AD:  Adal 

‒ AM:  Ambrosero 

‒ BC:  Bárcena de Cicero 

‒ CI:  Cicero 

‒ GA:  Gama 

‒ MO:  Moncalián 

‒ TR:  Treto  

‒ y VI:  Vidular 

Los elementos incluidos en este Catálogo son aquellos que cumplen alguno de los 

siguientes criterios: 

a. Tratarse de una obra de arquitectura con valor intrínseco propio y sobresaliente. 

b. Poseer un valor reconocible como elemento significativo o emblemático dentro 

del espacio urbano, configurando de alguna manera la memoria histórica y 

colectiva del lugar. 

c. Formar parte del paisaje o ambiente urbano otorgándolo una mayor calidad 

arquitectónica y visual, aun cuando se trate de elementos por sí sólo poco 

valiosos. 

d. Constituir una muestra de la tradición y la actividad productiva del lugar. 

Vestigios de carácter etnográfico en cuanto exponente de los modos de vida. 

El contenido específico de esta parte del Catálogo y de las fichas correspondientes 

primará, a los efectos interpretativos, sobre cualquier otro documento o determinación 

del Plan General. 

Todos los edificios y construcciones incluidos en este Catálogo Arquitectónico 

quedan sujetos a las siguientes condiciones. 

4.1.2.2.- Condiciones generales de protección 

Los elementos incluidos en este catálogo que además estuviesen sujetos a 

aplicación de legislación sectorial -como pudiera ser materia de carreteras, ferrocarril, 

costas, o espacios naturales- se regirán por lo dispuesto en la norma correspondiente 

que, en todo caso, prevalecerá sobre las condiciones que emanen del presente Plan 

General y de la catalogación.  

La declaración de un inmueble o de alguno de sus elementos como Bien de Interés 

Cultural, o su inclusión en el propio catálogo de patrimonio del Plan, comportará para 

sus propietarios la obligación de su conservación, protección y custodia para asegurar 

su integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.  

Al margen de la protección atribuida a los elementos incluidos en el Catálogo, los 

STM vigilarán que los proyectos técnicos que se presenten no alteren ni destruyan los 

elementos con valores naturales y/o patrimoniales que, objetivamente, deban ser 

conservados, estén o no incluidos en dicho catálogo. 

Se fomentará la recuperación y la rehabilitación de las edificaciones existentes, 

especialmente de aquellos que presenten un valor arquitectónico singular. 

Si la puesta en valor de un inmueble catalogado requiriese, bien por el mal estado 

físico o bien por tratarse de materiales deleznables, de la sustitución de todo o parte de 

los cerramientos y muros exteriores de la edificación, en su caso la nueva o nuevas 

fachadas, o parte de ellas que lo necesitasen, deberán tender a reproducir la 

composición de huecos y los materiales de terminación, pinturas, revocos, etc., tanto 

en paramentos como en huecos, con restitución de los mismos elementos de cerrajería 

y otros elementos ornamentales que le diesen carácter, en caso de que los tuviesen 

originalmente y siguiese siendo funcionales.  

Cualquier obra o intervención sobre un inmueble o elemento catalogado requerirá 

de la obtención previa de licencia o autorización por parte del Ayuntamiento. Se 

deberá además recabar informe del órgano autonómico competente en materia de 

patrimonio cuando éstas afectasen a elementos incluidos en el nivel de protección 

integral y/o en el Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria.  

Sin perjuicio de la normativa específica, las obras autorizables se ajustarán a las 

condiciones más restrictivas entre las establecidas en la presente sección, las 

específicas según el nivel de protección asignado y, en su caso, las particulares que 

pudieran contener las correspondientes fichas. 

Asimismo, en los edificios catalogados el régimen de usos se sujetará a las 

condiciones aplicables según la zona de ordenanza en la que se emplace y a las 

condiciones de uso.  
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4.1.2.3.- Condiciones particulares de cada nivel de protección de edificios 

Al objeto de establecer un régimen urbanístico adecuado a las características y 

valores de los distintos elementos catalogados, se establecen tres niveles de protección 

a los que se adscriben unas condiciones específicas de protección e intervención. 

En el caso de los edificios e inmuebles catalogados se subdividen en alguno de los 

siguientes niveles: 

 Nivel Integral (I): Se aplica a edificios, construcciones y elementos de 

excepcional valor arquitectónico y/o significación cultural o ciudadana. 

Protege la totalidad de cada uno de los edificios en él incluidos, preservando, 

por tanto, todas sus características arquitectónicas y tipológicas, su forma de 

ocupación del espacio y los demás rasgos que contribuyan a singularizarlo 

como elemento integrante del patrimonio arquitectónico.  

 Nivel Estructural (E): Se aplica a edificios, elementos o agrupaciones que, por su 

valor histórico o artístico, o por su calidad arquitectónica, constructiva o 

tipológica, se singularizan dentro del casco o del municipio. Protege la 

apariencia de los edificios en él incluidos, favoreciendo la conservación de los 

elementos básicos definitorios de su forma de articulación, uso y ocupación del 

espacio. 

 Nivel Ambiental (A): Se aplica a edificios que, aislados o en conjuntos, 

contribuyen a conformar tramas urbanas de calidad y valor estético, aun 

cuando individualmente no presenten notables valores arquitectónicos. 

Protege el conjunto del ambiente urbano, evitando las actuaciones que 

pudieran atentar contra la trama y calidad de los ámbitos protegidos y 

defendiendo la armónica integración entre lo nuevo y los elementos 

arquitectónicos incluidos en los niveles integral y estructural. 

En determinados casos, los niveles de protección son complementados con las 

condiciones de protección establecidas en el artículo 10.2.1.5 de las Ordenanzas del 

Plan que es relativo a los jardines singulares.  

Los distintos niveles de obras a los que se alude en este artículo deberán 

entenderse referidas, con carácter general, a las definiciones recogidas en la sección 

3.5.2 de las Ordenanzas del Plan y, en todo caso, están limitadas a las condiciones que 

se enumeran para cada nivel de protección. 

Nivel de protección (I): Integral.  

a) Las obras que se permiten con carácter general y siempre tendente al 

mantenimiento del edificio en las mejores condiciones de habitabilidad y a la 

consecución de las adecuadas características de seguridad, salubridad y ornato 

público, son las siguientes: 

 Conservación. 

 Consolidación. 

 Restauración. 

b) Se podrán permitir todo tipo de obras de mantenimiento (conservación, 

consolidación y restauración) destinadas, además de a los trabajos descritos en la 

definición general de obras, a trabajos encaminados a: 

 Las de mejora de la habitabilidad, las de introducción, sustitución o mejora de 

las instalaciones de electricidad, agua, desagües, gas, aire acondicionado, 

aparatos de elevación, etc. siempre que las obras que supongan tales 

instalaciones no afecten a elementos estructurales, tipológicos o estilísticos 

valiosos.  

 Cuidado y afianzamiento de cornisas y volados, limpieza y reparación de 

canalones y bajantes, los revocos y pintura de fachadas, la reparación de 

cubiertas, etc.  

 Operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o restitución de elementos 

estructurales dañados tales como elementos de forjados, vigas, soportes, muros 

portantes, elementos estructurales de cubierta, realces de cimientos, etc. 

c) No obstante, si las obras del punto b) anterior hicieran necesaria la utilización de 

técnicas o de materiales distintos de los originales, la colocación de refuerzos y/o la 

sustitución de elementos completos, o dieran lugar a cambios estéticos 

significativos (relativos a huecos, carpinterías y demás rasgos constructivos), la 

correspondiente solicitud de licencia deberá ir acompañada de la documentación 

complementaria que describa y justifique los cambios proyectados y sus efectos 

sobre el elemento y su entorno, de modo que permita la comparación con las 

soluciones originales y sirva para valorar por los STM la conveniencia de la 

intervención.  

d) Las obras de acondicionamiento o rehabilitación tendrán carácter excepcional y 

deberán justificarse sobradamente, garantizando las características formales del 

inmueble y de aquellos rasgos que motivan la protección integral. Las obras 

precisas deberán ajustarse a las limitaciones del presente apartado y, además, en 

la solicitud de la preceptiva licencia deberá incluirse una justificación de las partes 

o elementos que se verán afectados y una descripción detallada de los cambios 

proyectados en la distribución interior del edificio y en las instalaciones. 

e) Las obras de reestructuración o reforma integral tendrán igualmente carácter 

excepcional y deberán estar justificadas mediante el aporte de la documentación 

suficiente que justifique el deterioro real del edificio y la necesidad de las 

intervenciones u obras previstas. Éstas deberán motivarse por razones de seguridad 

o higiene o por la imposibilidad de rehabilitación de  los elementos afectados para 

mantener su función. Cuando estas obras supusiesen en la práctica la sustitución 

del edificio o inmueble, deberá producirse antes una declaración previa del 
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estado de ruina técnica. El nuevo edificio deberá respetar los caracteres 

sustanciales -volumen, altura y composición de fachada y cubiertas-, procurando 

siempre que se asemeje al edificio anterior en la medida que las técnicas y 

materiales actuales lo permitan razonablemente.   

f) Las obras de demolición sólo serán admisibles cuando fueren necesarias para 

alcanzar los objetivos de restauración, conservación y/o consolidación, tras una 

declaración de ruina técnica o como obra destinada a recuperar la configuración 

original del edificio suprimiendo cuerpos añadidos procedentes de intervenciones 

de poco interés. 

g) En general, las obras que se ejecuten sobre edificios incluidos en este nivel de 

protección deberán recabar informe favorable del órgano autonómico 

competente en materia de Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad de 

Cantabria de forma previa a la concesión de la licencia. Dicho informe tendrá 

carácter vinculante en el caso de los bienes de interés cultural. Para tal fin, el 

Ayuntamiento remitirá a dicho órgano una copia íntegra del proyecto (básico) y 

toda la documentación relevante para la mejor comprensión de las obras y 

actuaciones pretendidas. El proyecto o la documentación detallarán cuestiones 

aspectos como mínimo: estado actual (con apoyo fotográfico), características 

constructivas básicas, relación con el entorno, valoración y justificación de la 

solución proyectada y de sus efectos sobre los valores patrimoniales, previsión de 

usos y compromisos de conservación e intervención. 

Nivel de protección (E): Estructural 

a) Las obras que se permiten con carácter general y siempre tendente al 

mantenimiento del edificio en las mejores condiciones de habitabilidad y a la 

consecución de las adecuadas características de seguridad, salubridad y ornato 

público, son las siguientes: 

 Conservación. 

 Consolidación. 

 Restauración. 

 Acondicionamiento. 

b) Las obras de mantenimiento se ajustarán a las mismas condiciones adicionales 

recogidas en el nivel anterior. 

c) Cuando se ejecuten obras de restructuración se procurará:  

 En caso de que fuese precisa y autorizada la sustitución total o parcial de 

elementos como muros, fachadas, huecos u otros rasgos exteriores definitorios 

del edificio, la reproducción fiel de éstos, con especial cuidado en los 

materiales empleados y en los acabados ornamentales o estéticos. 

 Se tenderá a suprimir aquellos elementos existentes sobre la fachada o cubierta 

que no formen parte de la configuración inicial de edificio o desvirtúen los 

valores del edificio. 

 Excepcionalmente, cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el 

trazado de los faldones de cubierta sensiblemente coincidentes con los 

propios, se admitirán pequeños reajustes en el trazado y disposición de la 

cubierta existente con el fin de armonizar con los del entorno. 

d) Las obras, y en particular las de acondicionamiento o rehabilitación, se sujetarán a 

las siguientes limitaciones: 

 No se permite el cierre de balcones o corredores ni se podrán practicar nuevos 

huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que: 

 se trate de restituir los huecos y elementos volados a su configuración 

originaria;  

 se realicen para adecuarse a los criterios de composición y diseño 

existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés;  

 figurasen como elementos ciegos en la composición originaria.  

 En ningún caso se permitirá la introducción de elementos ajenos al edificio o la 

realización de actuaciones parciales que no garanticen un resultado 

homogéneo del conjunto de la fachada. 

e) Las obras de acondicionamiento parcial o de redistribución interior estarán 

limitadas a aquellas que no afecten a los elementos estructurales o básicos del tipo 

edificatorio, ciñéndose a partes complementarias de menor interés. 

f) Las obras de ampliación, sustitución y nueva planta quedan expresamente 

prohibidas, con las siguientes salvedades: 

 Las obras de nueva edificación serán admisibles como reconstrucción cuando 

por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la 

edificación catalogada. 

 Se permitirá de manera excepcional la sustitución parcial de forjados no 

recuperables permitiéndose en este caso modificar su cota 0,50 ml, siempre 

que dicha modificación no se aprecie en fachadas ni afecte a otros elementos 

estructurales de valor. 

 Podrán añadirse buhardillas siempre que cumplan con las condiciones 

establecidas en las Ordenanzas del plan. 

g) Las obras de demolición sólo serán admisibles cuando fueren necesarias para 

alcanzar los objetivos de restauración, conservación y/o consolidación, tras una 

declaración de ruina técnica o como obra destinada a recuperar la configuración 
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original del edificio suprimiendo cuerpos añadidos procedentes de intervenciones 

de poco interés. 

Nivel de protección (A): Ambiental 

a) Las obras que se permiten con carácter general y siempre tendente al 

mantenimiento del edificio en las mejores condiciones de habitabilidad y a la 

consecución de las adecuadas características de seguridad, salubridad y ornato 

público, son las siguientes:  

 Conservación y Mantenimiento.  

 Consolidación. 

 Restauración - Rehabilitación. 

 Reestructuración. 

 Ampliación. 

 Adición de plantas, sólo en aquellos casos en los que no se sobrepasen las 

limitaciones de altura de las ordenanzas. 

 Reconstrucción. 

b) Las obras de mantenimiento se ajustarán a las mismas condiciones adicionales 

recogidas en el nivel anterior. 

c) Las obras de reforma estructural, reestructuración o reconstrucción serán 

autorizables cuando se detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble 

o sea precisa la adaptación al Código Técnico de Edificación y/o a la legislación 

específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 

perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. 

d) Las obras, y en particular las de rehabilitación y reconstrucción, se sujetarán a las 

siguientes limitaciones: 

 Se limitarán al sólido capaz existente (envolvente).  

 Deberán adecuarse a los criterios de composición y diseño originales de la 

edificación. 

e) Las obras de sustitución serán admisibles. Contemplarán la reconstrucción cuando 

menos de las fachadas exteriores visibles desde la vía pública, procurando 

reproducir las características tipológicas, morfológicas y de diseño (incluido espesor 

aparente de muros), sin perjuicio de las obras exteriores de reforma autorizadas en 

el punto precedente.  

f) En el caso en que la edificación sea declarada en ruina, deberá procederse a su 

reconstrucción en lo referente a volumen aparente y alineación a vía pública, 

debiendo adaptarse a los parámetros definidos en la ordenanza de aplicación, 

respetándose el número de plantas existentes y la imagen original del edificio, 

excepto en aquellos elementos o cuerpos añadidos procedentes de intervenciones 

de poco interés. 

g) En general, en las obras que afecten a edificios catalogados bajo este nivel se 

velará por el mantenimiento de las condiciones de ornato y estética urbana, 

procurando siempre una correcta integración en el entorno en el que se emplaza 

h) Las obras de demolición se ajustarán a las limitaciones del punto e) previo y se 

regularán por las determinaciones ordinarias establecidas en la sección 2.2.1. de 

estas Ordenanzas.   

4.1.2.4.- Condiciones particulares de los jardines singulares 

Los jardines singulares son espacios libres privados a los que el Plan reconoce un 

valor paisajístico o ambiental sobresaliente como consecuencia de la presencia de 

jardines o ejemplares arbóreos singulares o de interés, susceptibles de catalogación 

para su protección y conservación.  

Todos los jardines identificados por el Plan se corresponden con el espacio libre de 

parcela de algún edificio catalogado, de modo que se entiende garantizada su 

protección mediante el cumplimiento de las condiciones particulares fijadas para estos 

edificios y sus entornos.  

Para facilitar su identificación y delimitación se incorporan en la correspondiente 

ficha del catálogo a través de una trama denominada: jardines singulares.  

Asimismo, dado que las medidas de conservación y protección de estos jardines 

son, en lo sustancial comunes a todos ellos, se enumeran a continuación: 

a) Los propietarios de estos jardines, y el Ayuntamiento de forma subsidiaria o 

supletoria en casos de incumplimiento del deber de conservación y de las 

presentes Ordenanzas, velarán por mantener los elementos naturales o construidos 

que aportan la singularidad o valor excepcional al mismo.  

b) Asimismo, los propietarios mantendrán el positivo carácter ambiental, preservando 

el valor paisajístico o estético del conjunto, incluidas las edificaciones auxiliares si las 

hubiera, a través de los trabajos necesarios de mantenimiento.  

c) Las obras de nueva planta y las parcelaciones requerirán la aprobación de un 

estudio de detalle que, además de definirse las alineaciones y áreas de 

movimiento, contendrá en la memoria una justificación de cómo se integrará el 

jardín en la ordenación resultante.  

d) Las nuevas edificaciones y las obras sobre las existentes deberán respetar los 

elementos a proteger.  
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e) No se admitirá la eliminación de elementos arquitectónicos singulares, ni la tala de 

árboles, sin mediar la correspondiente solicitud expresa al Ayuntamiento; que 

podrá requerir, según las características de las actuaciones pretendidas, la 

redacción de un Estudio de Detalle, de un proyecto de urbanización y/o de 

cuantos proyectos técnicos y estudios procedan para la conservación y protección 

del jardín (como proyectos de jardinería o estudios paisajísticos, entre otros).  

Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio de las condiciones más particulares 

o restrictivas que se establezcan en las fichas individuales. 

 

4.1.3.- Listado 

Código Denominación Localidad Nivel de protección 

ADAL-TRETO 

AD.1 Palacio de Cerecedo Adal BIC - Integral 

AD.2 Iglesia Parroquial de San Cipriano Adal Integral 

AD.3 Casa Adal Ambiental 

AD.4 Casa de Vallina Adal Ambiental 

AD.5 Casa originaria familia Alvarado Adal Ambiental 

AD.6 Quiosco neo-árabe Adal Ambiental 

AD.7 Emparrado Adal Ambiental 

AD.8 Molino del Regato Treto Estructural 

AMBROSERO 

AM.1 Iglesia Parroquial de San Andrés Ambrosero Integral 

AM.2 Casa con escudo siglo XVI Ambrosero Ambiental 

AM.3 Casa de mediados del siglo XVIII Ambrosero Ambiental 

AM.4 Casa del XVI Ambrosero Ambiental 

AM.5 Molino El Pendón Ambrosero Estructural 

BÁRCENA DE CICERO 

BC1 Palacio de la Colina Bárcena de Cicero BIC - Integral 

BC2 Portalada de El Cristo Bárcena de Cicero BIC - Integral 

BC3 Palacio y Capilla de Rugama Bárcena de Cicero BIC - Integral 

BC4 Palacio de Arredondo Bárcena de Cicero BI - Integral 

BC5 Iglesia Parroquial de Santa María Bárcena de Cicero Integral 

BC.6 Ermita de San Roque Bárcena de Cicero Integral 

BC.7 Ermita de San Pedro Bárcena de Cicero Integral 

BC.8 Palacio de Londoño Bárcena de Cicero Estructural 

BC.9 Casa de la Colina Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.10 Casa de Cabro Llorente Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.11 Casa de D. Domingo de la Puente Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.12 Casa de mediados siglo XVII Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.13 Casa de D. Antonio Sevil de la Hoceja Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.14 Casa de los Marqueses de Mazarredo Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.15 Casa de D.José Castrillo Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.16 Casa Truebe Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.17 Casa de los Arredondos Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.18 Casa en Lamadrid 27 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.19 Casa en Lamadrid 26 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.20 Casa en Lamadrid 10 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.21 Casa en Lamadrid 15 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.22 Casa en Lamadrid 11 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.23 Casa en La Bodega 14 y 15 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.24 Casa Barrio Palacio 2 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.25 Casa Barrio Palacio 3 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.26 Casa Barrio Palacio 4 Bárcena de Cicero Ambiental 

BC.27 Casa en La Bodega 1 Bárcena de Cicero Ambiental 

CICERO 

CI.1 Iglesia Parroquial de San Pelayo Cicero Integral 

CI.2 Ermita de Ntra. Sra. de Gracia Cicero Integral 

CI.3 Ermita de San Antonio de Rivaplumo Cicero Integral 

CI.4 Casa siglo XVIII frente a la Iglesia 

Parroquial.. 

Cicero Estructural 

CI.5 Casa de Pando Cicero Estructural 

CI.6 Casa estilo art-decó Cicero Ambiental 

CI.7 Casa de Velarde Cicero Ambiental 

CI.8 Casa adosada siglo XVIII Cicero Ambiental 

CI.9 Casa adosada siglo XVIII Cicero Ambiental 

CI.10 Casa mediados siglo XVIII Cicero Ambiental 

CI.11 Casa de sillería del siglo XVII Cicero Ambiental 

CI.12 Casa en Iglesia 5 Cicero Ambiental 
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CI.13 Casa en Mazuecas 19 Cicero Ambiental 

CI.14 Casa en Pomar 11 Cicero Ambiental 

CI.15 Casa en Mazuecas 23 Cicero Ambiental 

CI.16 Casa en Pomar 10 Cicero Ambiental 

CI.17 Casa en Pomar 6 Cicero Ambiental 

CI.18 Casa del siglo XVIII Cicero Ambiental 

CI.19 Casa de mediados del siglo XVIII Cicero Ambiental 

CI.20 Casa con escudo Cicero Ambiental 

CI.21 Casa en Vía 16 y 17 Cicero Ambiental 

GAMA 

GA.1 Casa barroca Gama Ambiental 

GA.2 Ayuntamiento Gama Ambiental 

GA.3 Casa de indianos Gama Estructural 

GA.4 Casa de indianos Gama Estructural 

GA.5 Casa de indianos Gama Estructural 

GA.6 Casa pintoresquista estilo inglés Gama Estructural 

GA.7 Casa siglo XIX Gama Estructural 

MONCALIÁN 

CICERO 

CICERO 

CICERO 

MONCALIÁN 

CICERO 

CICERO 

CICERO 

MONCALIÁN 

CICERO 

CICERO 

CICERO 

MONCALIÁN 

CICERO 

MO.1 Iglesia parroquial de San Esteban Moncalián Integral 

MO.2 Casa con portalada Moncalián Ambiental 

MO.3 Molino de Don Pablo Moncalián Estructural 

VIDULAR 

CICERO 

CICERO 

CICERO 

MONCALIÁN 

CICERO 

CICERO 

CICERO 

MONCALIÁN 

CICERO 

CICERO 

VI.1 Ermita de Ntra. Sra. De las Nieves Vidular Integral 
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4.2.- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

4.2.1.- Estructura y contenido 

El patrimonio arqueológico contemplado en este apartado del Catálogo del Plan 

General de Bárcena de Cicero incluye la totalidad de los elementos inventariados en el 

informe realizado para tal fin (ver anexo del ISA). Dicho inventario de yacimientos 

arqueológicos ha sido elaborado a partir de publicaciones de investigación y 

contrastado con la Carta Arqueológica de Cantabria, el inventario oficial con que 

cuenta el Servicio de Patrimonio de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del 

Gobierno de Cantabria. 

No obstante, si durante la vigencia del mismo se descubriesen nuevos yacimientos o 

zonas de interés arqueológico dichos hallazgos se entenderán incluidos en el presente 

catálogo, a los efectos urbanísticos que procedan, y sin necesidad de proceder a una 

modificación puntual del primero. 

Todos los yacimientos y hallazgos arqueológicos recogidos en dicho inventario y, por 

tanto, en este catálogo, cuentan con la máxima protección legal tal como estipula la 

Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria 11/1998 de 13 de octubre establece en su 

artículo 89: 

Todos los Yacimientos Arqueológicos incluidos en el Inventario Arqueológico Regional 

contarán con un régimen de protección idéntico a los Bienes de Interés Cultural, 

aunque formalmente no haya sido incoado el expediente para su declaración. 

En este catálogo se recogen evidencias arqueológicas que se pueden agrupar en 

tres grupos si nos basamos en su cronología, estaríamos hablando de un yacimiento con 

cronología prehistórica (Cueva de Lamadrid), dos con cronología medieval (Cueva de 

Pereda y Torre de Treto) y cinco yacimientos con una cronología de la Guerra Civil 

Española, que no están recogidos en la actualidad en el INVAC, pero que 

previsiblemente pasarán a estarlo. 

Los yacimientos y entornos de protección se pueden consultar en los planos de 

clasificación del suelo, así como en el plano adjunto al Catálogo. Se identifican con las 

siglas Y.n. 

4.2.2.- Régimen de protección 

Todos los yacimientos cuentan con un entorno de protección de presunción 

arqueológica del que son inseparables, con especial atención a su contexto natural. 

Dicho entorno está delimitado en las fichas del catálogo y aparece reflejado en los 

planos de ordenación. A la hora de establecer los entornos de protección se han 

tenido en cuenta, tanto las características de cada uno de los yacimientos 

arqueológicos, como su localización, y se ha intentado establecer un entorno de 

protección adecuado a cada yacimiento. 

Ante cualquier obra o actuación sobre una zona afectada por un registro 

arqueológico (delimitada como espacio de protección), ya sea de construcción, 

canalización, conducción o cualquier otra, que implique la remoción de terrenos, será 

preceptiva la información y consulta previa a la Consejería de Cultura con anterioridad 

a la autorización (responsabilidades estas de la Corporación Municipal). Desde estas 

líneas se recomienda el seguimiento arqueológico de las actuaciones, ateniéndose a 

las exigencias y recomendaciones de la autoridad competente (la Consejería de 

Cultura del Gobierno de Cantabria). 

Si se fuera a realizar alguna intervención dentro de los entornos de protección 

establecidos, se tendría que poner en conocimiento de Consejería de Cultura y se 

realizaría un informe previo y en su caso un seguimiento de las obras realizado por 

arqueólogos habilitados y debidamente autorizados por Consejería de Cultura. 

Cualquier hallazgo o indicio de existencia de materiales, objetos o estructuras de 

antiguas construcciones de posible interés arqueológico que surgieran durante el 

desarrollo de obras urbanísticas o labores agrícolas será objeto de la preceptiva 

intervención en los términos previstos en la vigente Ley de Patrimonio Cultural de 

Cantabria. Se procederá a la inmediata paralización de las obras o trabajos y a la 

comunicación del hecho, por la propiedad y mediante escrito, a la Dirección de 

Cultura del Gobierno de Cantabria y al Ayuntamiento. El primer organismo propondrá al 

segundo la resolución a tomar. 

El incumplimiento por la propiedad de la comunicación de cualquier hallazgo de 

interés arqueológico, podrá ser motivo de la suspensión definitiva de las obras y de la 

aplicación de las sanciones que correspondan. 

Se realizará un control y seguimiento arqueológico de todas aquellas obras que 

impliquen movimientos de tierras (con traslación de los datos arqueológicos conocidos 

a la cartografía de obra durante la fase de urbanización y dotación de infraestructuras 

y durante las obras de edificación, en cumplimiento del artículo 83 de la Ley 11/1998 de 

Patrimonio Cultural de Cantabria. 

Además de lo anterior, en las Ordenanzas del Plan concernientes al catálogo 

arqueológico se incluyen además una serie de medidas complementarias que 

redundan en mayor garantía de las expuestas. Incidiendo en aspectos como:  

a) Todo proyecto, obra o actividad que afecte a un bien arqueológico o a su entorno 

de protección requerirá: 

b) La elaboración por técnico competente de un Informe Arqueológico que analice 

la incidencia que pueda tener sobre los elementos que componen el patrimonio 

histórico, en general y arqueológico y paleontológico en particular. 

c) Elevar consulta al Servicio de Patrimonio de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes del Gobierno de Cantabria con carácter previo a la concesión de 

cualquier licencia municipal para que éste establezca, si ha lugar, los 

condicionantes específicos de protección de los yacimientos potencialmente 

afectados. 

d) Se establece la obligatoriedad por parte del propietario a permitir el acceso y 

examen de reconocimiento que sea preciso al personal técnico debidamente 

acreditado de la Dirección de Cultura del Gobierno de Cantabria. 
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e) En los casos en que se observen indicios de la existencia de elementos de 

patrimonio arqueológico, el Ayuntamiento deberá evacuar consulta al citado 

Servicio, u órgano competente que corresponda, antes de la concesión de 

cualquier tipo de licencia. 

 

Finalmente, también en las ordenanzas del Plan se establecen criterios sobre los usos 

y actuaciones que pudieran afectar a los yacimientos y sus entornos. En función de la 

naturaleza de aquéllos se determina: 

1. Aprovechamiento forestal:  

a) Donde ya existe este tipo de aprovechamiento seguirá autorizado. El apeo 

de los árboles será manual y la maquinaria pesada deberá mantenerse 

fuera del entorno de protección fijado, para evitar los serios daños que 

pudiera ocasionar.  

b) En el caso de existir intención de un cambio en el uso hacia la explotación 

forestal, dentro de los entornos de protección, se comunicará tal interés al 

órgano autonómico competente en materia de patrimonio.  

2. Aprovechamiento agrícola y ganadero: 

a) Se respetarán las explotaciones preexistentes. 

b) Dentro de los entornos de protección no se autorizan técnicas agrícolas 

que supongan una remoción de terreno superior a los 30 cm. de 

profundidad 

c) El uso ganadero no tendrá restricción dentro de los entornos de protección, 

siempre y cuando no se empleen técnicas mecánicas que pudieran 

producir daños en los elementos protegidos (evitando el paso del ganado 

sobre elementos en superficie) y se controle la acumulación por 

concentración de detritus que pudieran provocar degradación química. 

3. Otros tipos de aprovechamiento: 

a) La autorización de otras actividades y usos en los entornos de protección se 

someterá a información y autorización previa por parte del órgano 

autonómico competente en materia de patrimonio, que pudiera solicitar 

informe técnico previo y a quien corresponde la decisión respecto a la 

intervención a desarrollar. 

4. En el entorno de protección que afectasen a suelos urbanos no se establecen 

limitaciones particulares, si bien será indispensable la consulta y autorización del órgano 

autonómico competente en la materia según se establece en el art. 10.3.1.3. 

 

4.2.3.- Listado 

Los elementos incluidos como Patrimonio Arqueológico son los siguientes: 

Código Nombre Carácter 

Categoría 
Y0001 Cueva de Lamadrid  Cueva/Abrigo 

Y0002 De Pereda  Cueva/Abrigo 

Y0003 Torre de Treto  Fortificación histórica 

Y0004 Primosto  Fortificación militar 

Y0005 Peña Blanca  Fortificación militar 

Y0006 Miradal  Fortificación militar 

Y0007 Vivero  Fortificación militar 

Y0008 Los Castros  Fortificación militar 
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4.3.- CATÁLOGO DE EDIFICACIONES EN SUELO RÚSTICO 

4.3.1.- Estructura y contenido 

El catálogo de edificaciones en suelo rústico contiene una relación ordenada de 

aquellas edificaciones existentes en el suelo rústico que presentan y guardan entre sí 

unas características arquitectónicas, tipológicas y constructivas propias de una 

edificación del entorno rural. 

El catálogo de edificaciones en suelo rústico de Bárcena de Cicero fue aprobado 

por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 4 de octubre de 2012 y publicado en el BOC 

nº 207, de 25 de octubre de 2012.  

Su finalidad es potenciar la rehabilitación y reforma de ese patrimonio edificado, 

garantizando, a su vez, la necesaria protección y conservación del mismo con la 

posibilidad de implantar nuevos usos y/o con la realización de obras de rehabilitación y 

reforma. 

4.3.2.- Régimen de protección 

El Catálogo de edificaciones en suelo rústico de Bárcena de Cicero forma parte del 

Catálogo de patrimonio del Plan General. 

Con carácter general, la regulación de las autorizaciones y actuaciones que afecten 

a estas edificaciones se regirán y regularán por lo establecido en los artículos 112, 113 y 

concurrentes de la Ley 2/2001, tal y como se recoge en el propio CESR.  

No obstante, para lo no establecido en la citada normativa, a las edificaciones 

incluidas en el CESR les será de aplicación régimen de usos y construcciones que 

corresponda a la categoría de suelo rústico en la que se ubican. 

En aplicación de la legislación vigente, las siguientes construcciones son excluidas del 

Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico a la entrada en vigor de este Plan, al 

quedar clasificadas como suelo urbano: 

Código Población Referencia catastral 

15 Bº Escallada 39009A02209000 

71 Bº Palacio 39009A00409010 

73 Bº Palacio 39009A00409000 

316 Bº Escallada 39009A02209000 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



4.4.- ITINERARIO DE INTERÉS 

4.4.1.- Estructura y contenido 

Se incluye en esta categoría de itinerario de interés el tramo del Camino de Santiago 

Ruta Norte que discurre por el término municipal.  

Se trata de una vía histórica que hereda viejas rutas y caminos tradicionales que se 

han mantenido en uso durante más de 1200 años. En este largo periplo ha vivido sus 

lógicos períodos de esplendor y de decadencia, volviendo a ser, en la actualidad, un 

auténtico eje cultural, religioso y turístico. 

El Camino de Santiago ha adquirido su configuración actual en épocas recientes, 

fruto del desarrollo y mejora de las vías de comunicación. Pero, pese a esas 

transformaciones, sigue manifestando sus valores, expresados en el hecho fundamental 

de que sigue teniendo, a día de hoy, continuidad total, permeabilidad y capacidad de 

comunicar, sin interrupción, la totalidad de los espacios que discurren hacia Santiago 

de Compostela. Y es precisamente este rasgo el que permite considerarlo como uno de 

los soportes culturales y turísticos del municipio, articulador de su territorio y valor de 

promoción de Bárcena de Cicero. 

4.4.2.- Régimen de protección 

Recientemente, el 27 octubre de 2015, se publicó en el BOC el anuncio de la 

aprobación de la definición de este camino y de su entorno de protección.  

En la declaración el tramo que discurre por Bárcena de Cicero se describe del 

siguiente modo: 

“Llegados a este punto, los peregrinos debían cruzar la ría del Asón mediante una 

barcaza, que ha sido sustituida en el presente por un puente (Treto). Tras cruzar el 

puente, el caminante abandona la antigua carretera N-634 tomando la primera 

calle a la izquierda, que cruza la vía del tren por un puente y continúa hasta el 

barrio de Adal (Bárcena de Cicero), tras atravesar la carretera CA-258. El camino 

se desvía a la izquierda en el tercer cruce para pasar por debajo la autovía A-8, y 

continuar por una pista paralela a la misma, volver a pasar por otro túnel por 

debajo de la autovía y dirigirse hacia el barrio de San Pelayo, en Bárcena de 

Cicero, donde se levanta el templo homónimo. 

El camino continúa ahora hacia el Norte, para pasar junto al barrio de El Cristo, 

antes de llegar al de La Iglesia, ya en la localidad de Gama. Desde aquí, el 

camino prosigue por el carril bici peatonal de la carretera CA-148 hacia Escalante. 

A la derecha, se contempla la silueta de Montehano, atalaya sobre las marismas 

del Asón y en cuya cima existen las ruinas de una fortaleza del siglo XIII, desde 

donde se domina el entorno circundante”. 

 

En esa misma publicación se incluye el recorrido del camino, que en el caso de 

Bárcena de Cicero es el siguiente: 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



El entorno que se delimita es el mínimo necesario para asegurar la visibilidad y 

comprensión del bien y pretende abarcar todas las condiciones perceptivas y 

paisajísticas que salvaguardan la interpretación del Camino, dentro de su contexto 

urbano y rural. 

El entorno se define o se establece en 30 metros a cada lado, desde el eje del 

camino descrito; excepto en zona urbana, que será de 3 metros a cada lado.  

En dicho entorno cualquier actuación que sea objeto de licencia municipal y/o de  

autorización por otra administración requerirá la solicitud de un informe a la Dirección 

General de Cultura, como órgano competente en materia de patrimonio. Dicho 

informe tendrá carácter vinculante y las posibles restricciones que pudieran emanar del 

mismo prevalecerán sobre el régimen urbanístico aplicable. 

En cuanto a las actuaciones que pudieran afecta al camino, se mantendrán en la 

medida de lo posible y en función del entorno por el que discurra, los cierres y 

pavimentos tradicionales, hitos y demás elementos significativos del camino. Se prestará 

especial atención a la conservación de la vegetación del camino, las fuentes, los hitos 

religiosos, etc.  

Deberá fomentarse la señalización de la ruta mediante carteles indicadores con los 

datos más significativos del itinerario.  

Se recuerda finalmente que: 

1. Es obligación del titular de la vía o camino el mantenimiento, limpieza y desbroce 

de los mismos, para lo que se arbitrarán los medios necesarios. 2. 

2. Quienes atenten contra la continuidad del Camino, arrojen escombros o basuras 

sobre los mismos, derriben los antiguos muros de los márgenes o corten el 

arbolado del camino, estarán obligados a costear la reposición a las condiciones 

originales, sin perjuicio de las sanciones que pudieran proceder. 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



5.- FICHAS 

A continuación, se adjuntan las fichas identificativas y descriptivas de los elementos 

incluidos en el presente Catalogo, excepto para los elementos catalogados en el CESR 

por entender más oportuno remitirse a las fichas contenidas en éste. 

5.1.- CATALOGO ARQUITECTONICO 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria
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CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: ADAL - TRETO 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha AD.1 

PALACIO DE ALVARADO o PALACIO DE CERECEDO 

situación Adal 

referencia catastral 1649001VP6014N  

referencia plano PO-03.13 

valoración 

uso actual residencial 

tipología palacio 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes torre, capilla, portalada, escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría 
Bien de Interés Cultural – Monumento. (BOE 

21/12/1989) 

nivel de protección Integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

 

 establecido  descripción 

El conjunto – fundado por don Pedro Antonio de Alvarado Zorlado y Haro en 1752- se 

encuentra cercado por una alta muralla, accediéndose a la corralada mediante una 

sencilla portalada. En torno a ella se distribuyen los tres volúmenes principales:  

La torre es un cuerpo prismático de cuatro alturas, sin puerta exterior en la fachada 

principal. En el tercer piso muestra el escudo entre dos balcones volados de hierro con 

peanas de piedra, mientras que el resto de los huecos son antepechos enmarcados con 

molduras diversas. 

La casa principal se adosa a la torre en su lado oriental. También de sillería en su 

fachada, muestra la portada en arco carpanel y un balcón corrido en su planta superior, 

con tres puertas rodeadas de molduras mixtilíneas, intercalando rosetones la central. 

La capilla presenta un solo cuerpo rectangular con portada exterior al este, cobijada por 

un gran arco, enmarcado en pilastras y entablamento clasicista con pieza armera sin 

labrar. Se remata con sencilla espadaña. 

Colindante al conjunto se ubican las ruinas de la casa originaria familiar. De planta 

rectangular, muros de sillarejo con sillares en esquinas y ventanas. En la planta baja se 

abre un arco carpanel y dos ventanas cuadrangulares a ambos lados. Una imposta 

separa la planta principal, con tres ventanas cuadrangulares y escudo en blanco. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
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ficha AD.2 

IGLESIA PARROQUIAL DE SAN CIPRIANO 

situación Adal 

referencia catastral 1649050VP6014N 

referencia plano PO-03.13 

valoración 

uso actual religioso 

tipología iglesia 

estado de 

conservación 
bueno 

elementos 

sobresalientes 
torreta circular de acceso al campanario 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones 

particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo a 

la concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo 

dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado por 

este catálogo. 

descripción 

Iglesia de una nave con cabecera poligonal de contrafuertes esquinados, transepto 

marcado en planta con contrafuertes perpendiculares y torre de campanas a los 

pies con un cuerpo circular que aloja la escalera a la torre. Se completa con un 

espacio rectangular en el lado sur, adosado a la cabecera, que cumple la función 

de sacristía. 

Todo el edificio emplea muros de sillarejo y sillares en esquinas, contrafuertes y vanos.  

La portada sur, de ingreso al templo, se resuelve por medio de un arco de medio 

punto de grandes dovelas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AD.3 

CASA EN ADAL-TRETO 79  

situación Adal 

referencia catastral 1649066VP6014N  

referencia plano PO-03.14 

valoración 

uso actual residencial 

tipología  

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco de medio punto 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa de dos plantas separadas por sencilla platabanda, con fachada revocada, si 

bien muestra sillares en esquinas y cercos de vanos. La fachada culmina mediante 

una cornisa corrida mixtilínea.  

El acceso se efectúa mediante arco de medio punto. En la planta primera los vanos 

se concentran en el tramo central. La simetría se ha visto rota mediante la apertura 

de un vano lateral. 

 

 

  
  

 F
o

to
 

 

  

  
  

p
la

n
o

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AD.4 

CASA DE VALLINA 

situación Adal. Barrio de La Sierra 

referencia catastral 1649075VP6014N 

referencia plano PO-03.14 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Casa cubo con cubierta a cuatro aguas, reedificada hacia 1914 en una dirección 

claramente regionalista, como se aprecia en la gran galería entre pilastras, y los 

escudos añadidos a ambos lados de ella. 

En la fachada principal, en la planta baja se ha colocado el escudo de piedra en 

esquina de la casa anterior. 

La finca en la que se ubica tiene la consideración de Parque Singular. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AD.5 

CASA ORIGINARIA DE LA FAMILIA ALVARADO 

situación Adal 

referencia catastral 1649001VP6014N 

referencia plano PO-03.13 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología  

estado de 

conservación 
ruina 

elementos 

sobresalientes 
fachada 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónica 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones 

particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo a 

la concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo 

dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Construida en la segunda mitad del siglo XVII actualmente se conserva 

exclusivamente la fachada principal. 

En origen, la casa contaba con una planta rectangular y dos niveles: planta baja y 

principal separada por imposta. 

Los muros son de sillarejo con sillares en esquinas y ventanas. 

En la planta baja se abre un arco carpanel y dos ventanas cuadrangulares a ambos 

lados. La planta principal tiene tres ventanas cuadrangulares y presenta un escudo 

en blanco. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AD.6 

QUIOSCO NEOÁRABE 

situación Adal. Barrio de La Sierra 

referencia catastral 1649075VP6014N 

referencia plano PO-03.14 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología quiosco 

estado de 

conservación 
bueno 

elementos 

sobresalientes 
 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones 

particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo a 

la concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo 

dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Este quiosco neo-árabe presenta una planta hexagonal y está construido a base de 

ladrillo, madera pintada y cerámica vidriada. 

Pertenece a un tipo de construcción característico de finales del XIX, momento de 

auge de la corriente alhambrista, utilizado sobre todo en arquitecturas de 

actividades lúdicas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AD.7 

EMPARRADO 

situación Adal. Barrio de La Sierra 

referencia catastral - 

referencia plano PO-03.14 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología emparrado 

estado de conservación regular 

elementos sobresalientes pilastras 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

El  emparrado constituye una muestra de un elemento que ha formado parte de la 

arquitectura regional y ha dado carácter a los cerramientos de fincas. Es también 

una manifestación de la importancia que tuvo el cultivo de la vid en esta zona 

costera de la región. 

Este sistema de sustentación de la percha del emparrado es mixto pues combina 

cierre y pilastra que en su origen estarían unidos  por perchas formando una pérgola. 

De esta manera se sustenta un mayor volumen de vástagos de parra y por lo tanto, 

hay un importante incremento de la producción. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha AD.8 

MOLINO DEL REGATO 

situación Adal. Barrio de Coz de Monte.  

referencia catastral 39009A01200058  

referencia plano PO-03.15 

valoración 

uso actual abandonado 

tipología molino de marea 

estado de 

conservación 
ruina 

elementos 

sobresalientes 
 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones 

particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo a 

la concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo 

dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. Debe tenerse en cuenta que esta 

construcción está incluida dentro del DPMT. 

descripción 

Los restos del antiguo Molino del Regato se localizan en el barrio de Primostro, a 

menos de 500 metros de la Ría de Rada. 

Acceso: se accede a través de una pista, que parte próxima a la carretera comarcal 

que une Adal-Treto con Coz de Monte. 

Estructuras del circuito hidráulico: el muro frontal y la cárcava, están ocultos y son 

totalmente inaccesibles a causa de la vegetación y de estar sumergidos 

parcialmente por el agua de la marisma próxima. 

Estructuras originales: aunque está oculto por la vegetación se intuye que se 

conserva el edificio de molienda (presentaría al menos 6 saetines, de un metro de 

anchura cada uno). No se conservan elementos molineros. 

Está recogido en el Catálogo de Ingenios Hidráulicos de Cantabria. 

Actualmente está parcialmente oculto por la vegetación y es totalmente inaccesible  

a causa de la vegetación y del agua de la marisma próxima, que lo rodea. 

En la actualidad está a menos de 500 metros de la Ría de Rada.   
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: AMBROSERO 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha AM.1 

IGLESIA PARROQUIAL DE SAN ANDRÉS 

situación Ambrosero 

referencia catastral 000109100VP50F 

referencia plano PO-03.01, PO-03.05 

valoración 

uso actual religioso 

tipología iglesia 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

La iglesia de San Andrés presenta cabecera poligonal entre contrafuertes 

esquinados, transepto marcado en planta y nave única. 

Edificio de muros de sillarejo y sillares en las esquinas y enmarcando los vanos. 

El muro sur cuenta con dos cuerpos. En el primero aparece un arco de medio punto 

de grandes dovelas –hoy cegado y que puede corresponder con el acceso original 

al templo- y sobre él una ventana de medio punto. El segundo cuerpo, de sillería, lo 

forma una amplia espadaña con doble vano en los que alojar las campanas y 

decoración de remates apiramidados clasicistas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AM.2 

CASA DE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII 

situación Ambrosero. Bº de Estián, s/n 

referencia catastral 5779102VP5057N 

referencia plano PO-03.01 

valoración 

uso actual vivienda 

tipología vivienda  

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Casa de planta rectangular de mediados del siglo XVIII, de dos alturas, encalada, 

con sillares en las esquinas y vanos. 

La planta baja presenta la puerta adintelada enmarcada con sillares y dos ventanas 

rectangulares a ambos lados. Un balcón recorre la planta principal. En ella, y 

alineados respecto a los vanos de la planta, se abren tres vanos. El central, es una 

puerta-ventana rodeada de moldura mixtilínea y a ambos lados dos ventanas 

rectangulares enmarcadas por enormes sillares. 

Un gran zócalo de sillar, con dos finas molduras y dos ojos de buey, recorre toda la 

fachada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AM.3 

CASA CON ESCUDO DEL SIGLO XVI 

situación Ambrosero. Barrio de Escallada 

referencia catastral 000108500VP50F 

referencia plano PO-03.05 

valoración 

uso actual vivienda 

tipología vivienda 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Presenta esta construcción un arco rebajado y sillares alternos en las esquinas y 

vanos. 

Tiene un escudo de un solo cuartel sobre una ventana moldurada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AM.4 

CASA DEL SIGLO XVI 

situación Ambrosero  

referencia catastral 39009ª00100200 

referencia plano PO-03.05 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología edificio aislado 

estado de 

conservación 
ruina 

elementos 

sobresalientes 
arco de medio punto con grandes dovelas 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones 

particulares 
 

descripción 

Casa en ruinas del siglo XVI, con muros de sillarejo y sillares en las esquinas que 

conserva un arco de medio punto con amplias dovelas. 

 

 

  
  

 F
o

to
 

 

 

  
  

p
la

n
o

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha AM.5 

MOLINO DE EL PENDÓN 

situación Ambrosero 

referencia catastral 39009A02100028 

referencia plano PO–03.05 

valoración 

uso actual abandonado 

tipología molino de río 

estado de conservación malo 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Los restos del antiguo molino de El Pendón se encuentran en el cauce del arroyo de 

Irias o Barquia, en una mies junto a la A-8 a la altura de la salida de Ambrosero. 

Estructuras del circuito hidráulico: el muro frontal y el saetín están ocultos. La cárcava 

tenía una planta exterior de 6x5m, con un muro de desagüe consistente en un 

cargadero de madera. 

Estructuras originales del edificio: número de plantas del edificio, 1. Los muros sur, este 

y oeste son de fábrica de mampostería y el muro norte lo forma un entramado de 

madera y piedra. 

Elementos molineros conservados: una rueda descontextualizada. 

Las edificaciones adosadas al molino y sus ampliaciones han alterado y ocultado 

tanto el circuito como el edificio original de dicho ingenio hidráulico. 

Está recogido en el Catálogo de Ingenios Hidráulicos de Cantabria. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: BÁRCENA DE CICERO 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha BC.1 

PALACIO DE LA COLINA 

situación Bárcena de Cicero 

referencia catastral 7782071VP5078S 

referencia plano PO-03.03 

valoración 

uso actual residencial 

tipología palacio 

estado de conservación regular 

elementos sobresalientes casona, torre, portalada y escudos 

 régimen de protección y condiciones 

categoría 
Bien de Interés Cultural: Monumento. (BOE 11/01/1985) 

y Entorno (BOC 06/05/2005) 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe, con carácter previo a la 

concesión de cualquier licencia, al menos de los 

órganos competentes en: 

 Patrimonio (se trata de un BIC).  

 Carreteras autonómicas. 

 Costas. La aplicación de lo dispuesto en la Ley de 

Costas, incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el 

régimen de protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Palacio barroco del siglo XVIII integrado por casona, torre y portalada. 

El edificio principal tiene planta rectangular, con dos alturas –separadas por 

platabanda- y cubierta a dos aguas. La fachada principal es de sillería estando 

orientada al Sur. Tiene una puerta en el piso inferior y un balcón central de hierro forjado, 

con antepecho moldurado y dos escudos a los lados con las armas de la familia 

fundadora. 

La torre, anexa al edificio, tiene tres alturas, planta cuadrada y fachada principal 

orientada al Este. Tiene portada en arco de medio punto. En el piso medio hay dos 

balcones volados con antepechos y balcón corrido en el piso superior. Tiene desván con 

pequeños óculos unidos por una imposta lisa. 

Portalada: La monumental portalada está formada por dos cuerpos, el primero con 

arco de medio punto entre cubos rematados por bolas y el segundo constituido por un 

ático en el que se encuentra uno de los escudos del palacio, todo ello rematado por 

frontón curvo y sobre él, una cruz. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.2 

PORTALADA DE EL CRISTO – CASONA Y CAPILLA DE D. JUAN VALLE ROZADILLA - 

situación Bárcena de Cicero. Barrio de El Cristo 

referencia catastral 8670101VP5087S 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología palacio 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes vivienda, capilla, portalada, escudos 

 régimen de protección y condiciones 

categoría 
Bien de Interés Cultural: Monumento (BOE 14/01/1985) 

y Entorno (BOC 12/12/2006) 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de los órganos autonómicos 

competentes en materia de patrimonio (BIC) y 

carreteras. 

 
descripción 

El conjunto se encuentra formado por:  

Portalada, de mediados del siglo XVII, formada por dos robustos cubos de sillería que 

soportan un arco muy rebajado que apoya en molduras en esquina con decoración 

de leones. Debajo de este arco y un poco retranqueado se encuentra otro de 

grandes dovelas, también rebajado, que apoya en pilastras adosadas a los cubos. 

En la dovela central se encuentra el escudo. 

La casa, reedificada sobre otra anterior en el siglo XVII.  Es de planta rectangular, de 

dos alturas y presenta sillarejo con sillares en esquina Y VENTANAS. En la planta baja 

se encuentra la entrada bajo arco rebajado. La planta superior está articulada por 

cuatro ventanas cuadradas, entre las que se encuentra el escudo familiar. 

La capilla (primer tercio del siglo XVII) es de planta rectangular, con fachada de 

sillería y muros de sillarejo con sillares en esquinas y ventanas. La fachada principal  

está enmarcada por dos pilastras y dividida en dos partes por una platabanda 

decorativa. La puerta de acceso está bajo un arco rebajado cerrado por una verja. 

Remata esta portada una sencilla espadaña de frontón triangular con decoración 

de olas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.3 

PALACIO Y CAPILLA DE RUGAMA 

situación Bárcena de Cicero 

referencia catastral 9169102VP5096N 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología palacio 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes torre, capilla, portalada, escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría 
Bien de Interés Cultural: Monumento (BOE 01/07/1983) 

y Entorno (BOC 27/04/2005) 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 
Debe recabarse informe del órgano autonómico 

competente en materia de patrimonio (BIC).  

 
descripción 

El conjunto – fundado por don Pedro Antonio de Alvarado Zorlado y Haro en 1752- se 

encuentra cercado por una alta muralla, accediéndose a la corralada mediante 

una sencilla portalada. En torno a ella se distribuyen los tres volúmenes principales:  

La torre es un cuerpo prismático de cuatro alturas, sin puerta exterior en la fachada 

principal. En el tercer piso muestra el escudo entre dos balcones volados de hierro 

con peanas de piedra, mientras que el resto de los huecos son antepechos 

enmarcados con molduras diversas. 

La casa principal se adosa a la torre en su lado oriental. También de sillería en su 

fachada, muestra la portada en arco carpanel y un balcón corrido en su planta 

superior, con tres puertas rodeadas de molduras con orejeras. Este tramo 

corresponde al salón principal del palacio. 

La capilla presenta un solo cuerpo rectangular con portada exterior al este, cobijada 

por un gran arco, enmarcado en pilastras y entablamento clasicista con pieza 

armera sin labrar. Se remata con sencilla espadaña. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 
 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.4 

PALACIO DE ARREDONDO 

situación Bárcena de Cicero. Barrio de la Bodega 

referencia catastral 8968105VP5086N 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología torre 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes Fachada de sillería con dos escudos 

 régimen de protección y condiciones 

categoría Bien de Inventariado. Monumento (BOC 27/09/2001) 

nivel de protección Integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 
Debe recabarse informe del órgano autonómico 

competente en materia de patrimonio.  

 
descripción 

Construido en la segunda mitad del siglo XVII.  

Se trata de una torre de planta cuadrada realizada en sillería. Consta de tres alturas, 

con entrada adintelada y dos ventanas cuadradas, centradas en la primera y 

segunda planta y decoradas con platabandas. En la tercera planta, a ambos lados 

de la ventana, se encuentran dos escudos nobiliarios. 

A la derecha de la torre, y formando parte de la misma, se adosan los restos de una 

edificación de dos plantas y de la que se conserva el arco de medio punto de 

ingreso. Esta parte del conjunto ha sido reedificada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.5 

IGLESIA PARROQUIAL DE SANTA MARÍA 

situación Bárcena de Cicero 

referencia catastral 7782069VP5078S 

referencia plano PO-03.03 

valoración 

uso actual religioso 

tipología iglesia 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

La iglesia se comenzó a construir en la segunda mitad del siglo XVII. 

Edificio de muros de sillarejo y sillares en las esquina, contrafuerte y portada. 

Planta de salón con tres naves cubiertas por bóvedas de crucería, dos sacristías, una 

capilla en el último tramo de la nace del Evangelio y coro alto y torre de campanas a 

los pies. 

En el interior, los arcos que separan los tramos de las naves y las naves entre sí son de 

medio punto excepto el que sostiene el coro que es rebajado. Los apoyos son pilares 

cajeados clasicistas. Presenta diferentes tramos de bóvedas en crucería en los 

diferentes tramos. 

La portada, realizada en torno a 1690-1700 está escondida en su primer tramo bajo un 

tejadillo y retranqueada bajo un gran arco de medio punto. Presenta una entrada 

adintelada y moldurada, flanqueada por dos pilastras a cada lado, rematada por un 

frontón curvo partido, en cuyo centro se encuentra una hornacina con una imagen 

de Nuestra Señora. Encima del frontón hay tres pilastras rematadas en bolas y sobre 

todo ello un gran óculo.  

La iglesia se ubica en una finca con arbolado de interés, motivo por el que tiene la 

consideración de Parque Singular. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.6 

ERMITA DE SAN ROQUE 

situación Bárcena de Cicero. La Bodega, 5 

referencia catastral 8770112VP5087S 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual religioso 

tipología ermita 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco de medio punto, espadaña y pórtico lateral 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Mediados del siglo XVIII. 

Planta rectangular con fachada principal de sillería y el resto de los muros de sillarejo. 

La fachada principal se organiza en dos cuerpo separados por una platabanda: el 

inferior, con la entrada bajo arco de medio punto, y en el superior una espadaña 

con decoración de placas y un único vano para acoger la campana. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.7 

ERMITA DE SAN PEDRO 

situación Bárcena de Cicero. Lamadrid, 25 

referencia catastral 7271805VP5077S 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual religiosos 

tipología ermita 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Mediados del siglo XVIII. 

Planta rectangular con fachada principal de sillería y el resto de los muros de sillarejo. 

La fachada principal se organiza en dos cuerpo separados por una platabanda: el 

inferior, con la entrada bajo arco de medio punto sobre el que se abre un óculo, y en 

el superior una espadaña con decoración de placas y un único vano para acoger la 

campana. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.8 

CASA DE LA COLINA 

situación Bárcena de Cicero. Bº La Iglesia, 12 

referencia catastral 000801200VP50H 

referencia plano PO-03.03 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda  

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco de medio punto, vano central moldurado 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Construcción de planta rectangular y dos alturas, ejecutada en sillarejo con sillares 

en las esquinas y ventanas.. 

En la planta baja se abre un arco de medio punto y sobre él, en la planta principal 

aparece un balcón añadido en la segunda mitad del siglo XVIII. Presenta una 

magnífica decoración a base de finas molduras mixtilíneas, rodeándolo y formando 

orejas, creando un efecto de claroscuro. A ambos lados del balcón se encuentran 

dos ventanas cuadradas. El muro lateral tiene varias ventanas colocadas de forma 

asimétrica. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.9 

PALACIO DE LONDOÑO 

situación Bárcena de Cicero 

referencia catastral 7782073VP5078S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual residencial 

tipología palacio 

estado de 

conservación 
bueno 

elementos 

sobresalientes 
escudos, fachada de sillería. 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones 

generales 
según ordenanzas 

condiciones 

particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo a la 

concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo 

dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado por 

este catálogo. 

descripción 

Palacio de mediados del siglo XVIII. De planta rectangular, fachada principal de 

sillería y el resto de los muros de sillarejo. Está organizado en dos alturas separadas por 

una platabanda. 

La planta baja presenta el acceso en arco adintelado con una decoración vegetal 

en la dovela central y una ventana a la derecha. En la planta principal hay un 

balcón central volado sobre un pedestal moldurado con decoración ajedrezada. A 

ambos lados dos ventanas balcón. Los tres vanos están rodeados por una serie de 

finas molduras formando orejas. 

Dos escudos flanquean el balcón central. 

En el muro lateral se continúa el mismo tipo de muro de sillería de la fachada 

principal hasta casi la mitad de la misma, que se acaba en sillarejo. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.10 

CASA CABRO LLORENTE 

situación Bárcena de Cicero. Bº Lamadrid, 6 

referencia catastral 7775105VP5077S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado, escudos 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

De segunda mitad del siglo XVII, tiene su fachada principal de sillería y el resto de los 

muros de sillarejo con sillares en las esquinas. 

De planta rectangular y consta de dos alturas separadas por platabanda y 

rematada por cornisa. La planta baja presenta la entrada bajo arco rebajado y a 

ambos lados dos ventanas cuadradas. En la planta principal se abren tres vanos, el 

del medio a modo de ventana balcón, con antepecho de madera y a ambos lados 

dos ventanas. Los tres enmarcados por sencilla platabanda. 

A ambos lados del vano central, y un poco alzados, se encuentran dos escudos. 

Este palacio tuvo una portalada de piedra que fue trasladada a Noja. 

 

 
  

  
 F

o
to

 

 

 

  
  

p
la

n
o

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.11 

CASA DE DON DOMINGO DE LA PUENTE 

situación Bárcena de Cicero. Bº Lamadrid, 8 

referencia catastral 7673102VP5077S 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado, escudo y balcón corrido 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Tiene dos plantas, en la inferior un arco muy rebajado da paso al zaguán en el que 

quedan restos de dos arcos de grandes dovelas. 

En la planta superior se abren tres vanos, una puerta ventana y dos ventanas a sus 

lados rectangulares enmarcadas por sillares, recorridas por un largo balcón de 

madera. Entre ellas se encuentra un escudo. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.12 

CASONA DE MEDIADOS DEL SIGLO XVII 

situación Bárcena de Cicero. Bº La Charola, 4 

referencia catastral 8573101VP5087S 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación deficiente 

elementos sobresalientes arco rebajado, torre, escudo en blanco 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Casa de mediados del siglo XVII ejecutada en sillarejo con sillares en esquina y vanos 

rodeados de platabanda. Consta de torres de tres alturas y un cuerpo adosado a 

ella. En una de las fachadas de la torre se ha mantenido el escudo en blanco. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.13 

CASA DE DON ANTONIO SEVIL DE LA HOCEJA 

situación Bárcena de Cicero. Bº El Manzanal 

referencia catastral 39009ª00400087 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Mediante una sencilla portalada se accede a la propiedad integrada por 

dependencias, caballerizas y casa de sillería. 

La vivienda cuenta con planta rectangular, fachada de sillería, dos alturas y una 

tercera con pequeños vanos cuadrados. La sillería de la primera planta es más tosca, 

mientras que la del resto está perfectamente escuadrada. 

La planta baja presenta una entrada adintelada, en la primera planta hay tres 

balcones, y en la última se encuentra un escudo en medio de cuatro pequeñas 

ventanas cuadradas. Sobre el escudo, en un guardapolvo se encuentra la fecha de 

1759. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.14 

CASA DE LOS MARQUESES DE MAZARREDO 

situación Bárcena de Cicero. Bº Truebe, 25 

referencia catastral 9177108VP5097N 

referencia plano PO-03.03 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado, escudo y solana 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Construcción de mediados del siglo XVIII. 

Tiene planta rectangular. Su fachada principal es de sillería. Cuenta con dos alturas. 

La planta baja presenta un arco rebajado como ingreso entre dos vanos y la planta 

principal tiene una puerta central y dos ventanas, rodeados de platabanda sencilla. 

El frente de la planta principal posee una solana de tres tramos y sencillas líneas. 

Presenta un monumental escudo de más de dos metros de alto. Su visión se ve 

interferida por la solana. 

La construcción ha sido objeto de reforma que ha introducido algunos acabados 

que distorsionan al conjunto. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.15 

CASA DE DON JOSÉ CASTRILLO 

situación Bárcena de Cicero. Bº La Charola, 8 

referencia catastral 8770141VP5087S0001UE, 8770107VP5087S0001HE 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada  

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Se trata de un edificio de pequeñas proporciones, de dos plantas separadas por 

sencilla platabanda y con acceso y ventanas adintelados. 

En la parte superior porta un escudo del siglo XIX. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.16 

CASA EN TRUEBE 

situación Bárcena de Cicero. Bº Tuebre, 4 

referencia catastral 001002200VP50H 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología edificio aislado 

estado de conservación regular 

elementos sobresalientes arco de medio punto con grandes dovelas 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa bastante transformada que conserva una interesante fachada principal, 

ejecutada con muros de sillarejo y sillares en las esquinas y cercos de ventanas. 

Conserva un arco rebajado en el vano de acceso. En la primera planta tres vanos 

cuadrangulares de similar tamaño, moldurados con orejeras. El vano central aparece 

realzado: ligeramente elevado respecto a los dos laterales y con orejeras más 

elaboradas. El bajo cubierta se abre en la fachada mediante un vano ovalado 

labrado en un sillar y situado en el eje central de la fachada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.17 

CASA DE LOS ARREDONDOS 

situación Bárcena de Cicero.  Bº La Bodega, 26 

referencia catastral 001202600VP50F 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología edificio aislado 

estado de conservación regular 

elementos sobresalientes arco de medio punto rebajado, escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Conjunto de casa-torre, de la que queda solamente parte de la casa en deficiente 

estado. 

Consta de dos alturas con gran arco rebajado en la planta baja. En la planta 

principal se conservan tres de las cuatros vanos originales. Sobre el vano de acceso  

se encuentra el escudo. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.18 

CASA LAMADRID 26 

situación Bárcena de Cicero. Bº Lamadrid, 26 

referencia catastral 7271803VP5077S 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado, reloj solar 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Esta vivienda data de mediados del siglo XVIII. Presenta su fachada principal de 

sillería con arco rebajado, reloj solar y cornisa moldurada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.19 

CASA LAMADRID 27 

situación Bárcena de Cicero.  Bº Lamadrid, 27 

referencia catastral 7271803VP5077S 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado, escudo y balcón corrido 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Construcción de mediados del siglo XVIII, vano adintelado y vanos originales 

rematados con sillería.  
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.20 

CASA EN LAMADRID, 10 

situación Bárcena de Cicero. Bº Lamadrid, 10 

referencia catastral 000201000VP50F 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Esta vivienda sigue la tipología vista en otras construcciones del municipio. Consiste 

en una vivienda de dos plantas realizada en sillarejo con presencia de sillares en 

esquinas y cercos de vanos de la fachada principal. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.21 

CASA EN LAMADRID 15 

situación Bárcena de Cicero. Bº Lamadrid, 15 

referencia catastral 7372101VP5077S 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Esta vivienda ha sido objeto de un proceso de rehabilitación si bien puede 

apreciarse en la fachada principal algunos de los elementos primitivos de la 

construcción: arco muy rebajado –prácticamente adintelado- en vano de acceso y 

empleo de sillares en esquinas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.22 

CASA EN LAMADRID 11 

situación Bárcena de Cicero. Bº Lamadrid, 11 

referencia catastral 7775104VP5077S 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación en rehabilitación 

elementos sobresalientes arco de acceso 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Construcción de amplia volumetría rehabilitada en la que se aprecian algunos 

elementos de la construcción base: arco de medio punto en vano de acceso, sillares 

en esquinas y en cercos de ventanas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.23 

LA BODEGA 14 y 15  

situación Bárcena de Cicero. Bº La Bodega, 14 y 15 

referencia catastral 8867201VP5086N 

referencia plano PO-03.06 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco rebajado, escudo y balcón corrido 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Este edificio presenta, pese a la modificación que ha tenido, algunos elementos 

característicos presentes en otras construcciones del entorno: vano de acceso 

resuelto mediante arco de medio punto, sillares en dovelas, cercos de ventanas y 

esquinales. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.24 

CASA BARRIO PALACIO, 2 

situación Bárcena de Cicero. Barrio de Palacio, 2 

referencia catastral 000600200VP50F 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología viviendas adosada 

estado de conservación deficiente 

elementos sobresalientes Cruz de piedra 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Integrada en una alineación de varias construcciones realizadas en mampostería 

con acabados de sillares en esquina y cerco de los vanos. En el dintel de la puerta 

de acceso al balcón hay una cruz de piedra y un grabado sobre la puerta de 

acceso a la vivienda. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.25 

CASA BARRIO PALACIO, 3 

situación Bárcena de Cicero. Bº Palacio, 4 

referencia catastral 000600300VP50F 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología viviendas adosada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Integrada en una alineación de varias construcciones realizadas en mampostería 

con acabados de sillares en esquina y cerco de los vanos. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.26 

CASA BARRIO PALACIO, 4 

situación Bárcena de Cicero. Barrio de Palacio, 4 

referencia catastral 000600400VP50F 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología viviendas adosada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Integrada en una alineación de varias construcciones realizadas en mampostería 

con acabados de sillares en esquina y cerco de los vanos. 

En el dintel de la puerta de acceso hay una cruz de piedra y en la fachada puede 

apreciarse la presencia de un escudo sin labrar. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha BC.27 

CASA EN BODEGA 1 

situación Bárcena de Cicero. Bº La Bodega, 1 

referencia catastral 001200100VP50F 

referencia plano PO-03.07 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación en rehabilitación 

elementos sobresalientes arco de acceso 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Construcción de amplia volumetría rehabilitada en la que se aprecian algunos 

elementos de la construcción base: arco de medio punto en vano de acceso, sillares 

en esquinas y en cercos de ventanas. 

 

 

  
  

 f
o

to
 

 

 

  
  

p
la

n
o

 

 
 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: CICERO 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha CI.1 

IGLESIA PARROQUIAL DE SAN PELAYO 

situación Cicero 

referencia catastral 0460111VP6006S 

referencia plano PO-03.09 

valoración 

uso actual religioso 

tipología iglesia 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Edificio de muros de sillarejo y sillares en las esquinas, ventanas, contrafuerte y parte 

alta de la torre. 

Presenta una planta de cruz latina con torre a los pies. 

Su única nave se estrecha a los pies, junto al coro, a través de dos paños de muros 

de sillares alternos. 

La cabecera rectilínea, entre contrafuertes esquinados, se remata con una nueva 

sacristía (segunda mitad del siglo XVII) adosada por el lado este. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.2 

ERMITA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 

situación Cicero. Bº La Ermita 

referencia catastral 0569012VP6006N 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual religioso 

tipología ermita 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Documentada en 1591. 

Presenta una planta con testero plano, nave única y pórtico en el lado de la Epístola. 

Tiene sus muros de mampostería, reservando el uso de sillares para la espadaña a la 

que se accede por un vano adintelado y moldurado, bajo pórtico adosado de 

construcción posterior. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.3 

ERMITA DE SAN ANTONIO 

situación Cicero. Bº La Vía 

referencia catastral 1171116VP6017S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual religioso 

tipología ermita 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Construcción de inicios del siglo XX, de planta rectangular y fachada principal de 

sillarejo con sillares en las esquinas y con una decoración de perfil apiñonado en la 

parte interior.  

Cuenta con una sencilla espadaña a base de un arco sobre dos pilastras. 

Al interior se accede mediante un arco tudor al exterior y conopial al interior, cerrada 

por una verja decorada con un latiguillo de lejanas reminiscencias modernistas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.4 

CASA DEL SIGLO XVIII                                                                                                                                                                          

situación Cicero. Bº San Pelayo 

referencia catastral 0460108VP6006S 

referencia plano PO-03.09 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo en fachada principal 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Frente a la iglesia parroquial se encuentra esta vivienda del siglo XVIII, de sillarejo y 

sillar en esquinas y ventanas. Es de planta rectangular y tiene dos alturas. La planta 

baja tiene dos ventanas rectangulares y en medio de ellas un gran arco rebajado de 

acceso. En la planta superior, separada por una platabanda, está centrado el 

escudo entre dos vanos. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.5 

CASA PANDO 

situación Cicero. Bº Pando 

referencia catastral 0161202VP6006S 

referencia plano PO-03.09 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudos 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Se accede a la vivienda a través de una portalada formada por dos grandes cubos. 

La fachada principal es de sillería que se mantiene enmarcando los vanos en el resto 

de fachadas. Tiene dos plantas separadas por una platabanda. 

En la planta baja se encuentra la entrada adintelada entre dos ventanas., todo ello 

recorrido por una fina platabanda. 

En la planta principal destaca un balcón de reja entre dos escudos y a los lados 

sendas ventanas. 

En la parte superior, y separados por una fina moldura, se abren pequeños huecos 

rectangulares. 

La casa fue reedificada en 1713, al tiempo que se pusieron los escudos. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.6 

CASA ESTILO ART-DECÓ 

situación Cicero. Bº San Pelayo 

referencia catastral 0561102VP6006S 

referencia plano PO-03.09 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Fechada en 1927, combina las características de estilo regionalista, tales como la 

torre en esquina, el uso del ladrillo, la solana, o los amplios aleros, con decoraciones 

cerámicas, en este caso sólo representadas en el Sagrado Corazón, con un diseño 

característico de letras, presente en el año, y con la importancia concedida a los 

colores. La decoración de bolas en el remate también está muy presente en este 

estilo. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.7 

CASA VELARDE 

situación Cicero. Bº Cubillas 

referencia catastral 1373020VP6017S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda adosada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa de principios del siglo XX, de sobrio diseño industrial, con ventanas partidas de 

arco escarzano. 

Cuenta con un escudo moderno, de cemento, con las armas de Velarde y dos 

leones rampantes. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.8 

CASAS ADOSADAS DEL SIGLO XVIII 

situación Cicero. Bº de Sollagua 

referencia catastral 1373011VP6017S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda adosada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes arco puerta de acceso principal 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Se trata de dos casas adosadas del siglo XVIII. Cuentan con planta rectangular. Una 

de ellas presenta su fachada revocada con sillares vistos en las ventanas, arco 

rebajado de acceso y moldura que recorre la fachada separando las dos plantas. La 

otra, de menor tamaño, tiene fachada de sillería y entrada adintelada. En el piso alto 

dos ventanas rectangulares bordeadas por una sencilla platabanda se sitúan a 

ambos lados de la entrada. En ambas viviendas se aprecian en la parte superior de 

la fachada pequeñas ventanas rectangulares. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.9 

CASAS ADOSADAS DEL SIGLO XVIII 

situación Cicero. Bº Sollagua 

referencia catastral 1373033VP6017S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda adosada 

estado de conservación bueno 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Se trata de dos casas adosadas del siglo XVIII. Cuentan con planta rectangular. Una 

de ellas presenta su fachada revocada con sillares vistos en las ventanas, arco 

rebajado de acceso y moldura que recorre la fachada separando las dos plantas. La 

otra, de menor tamaño, tiene fachada de sillería y entrada adintelada. En el piso alto 

dos ventanas rectangulares bordeadas por una sencilla platabanda se sitúan a 

ambos lados de la entrada. En ambas viviendas se aprecian en la parte superior de 

la fachada pequeñas ventanas rectangulares. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.10 

CASAS DE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII 

situación Cicero. Bº Rivaplumo 

referencia catastral 0474034VP6007S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda adosada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa del XVIII, de sillería, planta rectangular con dos alturas y arco rebajado como 

acceso. 

Centrado en la planta principal entre dos ventanas se encuentra el escudo de 

armas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.11 

CASA DE SILLERÍA DEL SIGLO XVII 

situación Cicero, N-634 

referencia catastral 0474050VP6007S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones 

particulares 

Debe recabarse informe de: 

 El órgano autonómico competente en materia de 

patrimonio.  

 Demarcación de Costas con carácter previo a la 

concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo 

dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Casa de sillería con arco rebajado de grandes dovelas en la planta baja y sobre él, 

en la planta noble se sitúa el escudo entre dos ventanas recorridas por una sencilla 

platabanda. 

La imagen actual de la construcción obedece a una fuerte reconstrucción en el siglo 

XVI que transformó el carácter de la vieja torre, alterando el arco de entrada, 

añadiendo huecos en las distintas fachadas y colocando un gran escudo en eje con 

el acceso principal. También las ventanas saeteras de abocinamiento exterior, 

deben datar de la época, siendo éstos los únicos elementos que recuerdan el 

carácter militar de la antigua torre. 

El actual edificio se corresponde con la antigua Torre de Cubillas de Cicero, cuya 

cronología se remonta a la Baja Edad Media.  

Este inmueble se encuentra incluido en el Inventario de Arquitectura Defensiva en 

Cantabria (Código 009.002)  
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.12 

CASA EN IGLESIA 5 

situación Cicero, Iglesia, 5. N-634 

referencia catastral 0569005VP6006S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología arquitectura de indianos 

estado de conservación en proceso de deterioro 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría Arquitectónico 

nivel de protección Ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Casa de finales del XIX de tres plantas separadas por fina moldura. 

La planta cuadrada se abre en las plantas superiores mediante la construcción de 

galerías y balcones con barandilla de hierro. 

La cubierta es a cuatro aguas si bien en la fachada principal se quiebra por la 

presencia de un abuhardillado que rompe la línea del alero para generar un vano 

de acceso al balcón ubicado sobre la galería de la fachada principal. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.13 

CASA EN MAZUECAS 19 

situación Cicero. Bº Mazuecas, 19. N-634 

referencia catastral 0667010VP6006S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Casa cubo con esquinas rematadas con sillería. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.14 

CASA EN POMAR 11 

situación Cicero. Pomar, 11, N-634 

referencia catastral 0869016VP6006N 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología vivienda 

estado de conservación en proceso de deterioro 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Casa cubo con arcos escarzanos en los vanos  

 

 

  
  

 f
o

to
 

 

 

  
  

p
la

n
o

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.15 

CASA EN MAZUECAS 23 

situación Cicero. Bº Mazuecas, 23. N-634 

referencia catastral 0667013VP6006N 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda 

estado de conservación bueno 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Casa de planta cuadrada y cubierta a dos aguas. Presenta en la fachada principal 

una galería bajo la cual se ubica el acceso enmarcado por sendas columnas sobre 

las que descansa la galería que, en la planta bajo cubierta se convierte en un 

balcón con barandillas de hierro forjado. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.16 

CASA EN POMAR 10 

situación Cicero. Bº Pomar, 19. N-634 

referencia catastral 0869017VP6006N 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda 

estado de conservación bueno 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Casa con reminiscencias del estilo inglés. Cubierta pronunciada en la que se 

habilitan unas buhardillas abiertas a la fachada principal que cuenta con una galería 

cerrada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.17 

CASA EN POMAR 6 

situación Cicero. Bº Pomar, 6. N-634 

referencia catastral 0869015VP6006N 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda 

estado de conservación bueno 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

descripción 

Casa ubicada en una finca particular de frondoso y variado arbolado. Consta de 

tres plantas, la última abuhardillada. Los balcones de la última planta se habilitan a 

modo de buhardilla quebrando la línea de la cubierta.  

La finca en la que se ubica tiene la consideración de Parque Singular. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.18 

CASA DEL SIGLO XVIII 

situación Cicero. Vía, 7. 

referencia catastral 1171121VP6017S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología casona 

estado de conservación deficiente 

elementos sobresalientes arco rebajado y escudo en blanco 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa del siglo XVIII con muros de sillarejo y sillares en las esquinas. El acceso se realiza 

por medio un gran arco rebajado. En la fachada se ubica un escudo en blanco y 

presenta una sencilla cornisa de sillares labrados cierra la fachada. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.19 

CASA DE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII 

situación Cicero. Bº San Pelayo, 34 

referencia catastral 0460120VP6006S 

referencia plano PO-03.12 

valoración 

uso actual sin uso 

tipología casona 

estado de conservación deficiente 

elementos sobresalientes arco carpanel 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa de mediados del siglo XVIII a la que se accede por medio de una sencilla 

portalada de arco rebajado.  

La casa consta de tres alturas que cuenta con sillares en esquinas y cerco de vanos y 

fachadas de sillarejo revocado. Las diferentes alturas se encuentran separadas 

mediante platabandas decorativas. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.20 

CASA CON ESCUDO  

situación Cicero. Bº Paderne, 20 

referencia catastral 0771903VN6007S  

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología  

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudo en cortaviento 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa ejecutada en sillarejo con sillares en esquina y cerco de vanos. Cubierta a dos 

aguas. 

En la fachada de mayor recorrido, cuenta también consolada de cuatro tramos, si 

bien dos de los mismos se han transformado en galería acristalada de carpintería 

moderna. 

En la fachada lateral se conserva una solana corrida con cortafuego en uno de sus 

extremos en el que se aprecia la presencia de un escudo muy borrado. 

La construcción ha sido objeto de una significativa actualización. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha CI.21 

CASA EN VÍA 16 y 17 

situación Cicero. Vía, 16 y 17 

referencia catastral 1171108VP6017S - 1171107VP6017S 

referencia plano PO-03.08 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda adosada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Conjunto representativo de casas en hilera de porte más urbano si bien conservan las 

líneas y estilo de construcciones precedentes, tales como el empleo de sillares en 

esquinas y vanos, alternancia de ventanas y ventanas-balcón que en algunos casos 

permiten la apertura de un balcón volado. Consta de cuatro plantas, la última de 

menor altura como queda reflejado en los vanos exteriores. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: GAMA 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha GA.1 

CASA BARROCA 

situación gama 

referencia catastral 7782016vp5078s 

referencia plano po-03.02 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes escudos heráldicos en fachada principal 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Casa muy reformada de dos plantas, encalada, con sillares en las esquinas.  

Cuenta en su fachada principal con dos escudos. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha GA.2 

AYUNTAMIENTO 

situación Gama 

referencia catastral 7782011VP5078S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual administrativo 

tipología arquitectura de indianos 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes 
cornisa corrida, sillería en planta baja, escudo 

heráldico 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Esta antigua vivienda levantada a finales del siglo XIX y transformada en 

Ayuntamiento a mediados del pasado, presenta como elementos significativos la 

cornisa pronunciada, la banda decorativa que separa todo el piso noble del alto 

con ventanas apaisadas, el balcón corrido y el empleo de sillería vista en el piso bajo, 

enfatizando la entrada de arco de medio punto entre pilastras pareadas.  
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha GA.3 

CASA DE INDIANOS 

situación Gama 

referencia catastral 7782010VP5078S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual residencial 

tipología arquitectura de indianos 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Este inmueble presenta como elemento innovador la solución dada a la cornisa 

semi-abuhardillada o el empleo de frontones sobre las ventanas. 

Del conjunto sobresale la galería acristalada, de planta poligonal que se emplazada 

en el eje central de la fachada con prolongación en la escalera de acceso a la 

vivienda. 

Una verja de hierro sobre un antepecho de piedra cierra por el frente a la propiedad, 

interrumpido por el acceso resuelto mediante portón de hierro apoyado en sendos 

pilares laterales de piedra labrada. 

La finca en la que se ubica tiene la consideración de parque singular. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha GA.4 

CASA DE INDIANOS 

situación Gama 

referencia catastral 7782074VP5078S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual 
 

residencial-hotelero 

tipología arquitectura de indianos 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes 
mirador en cumbrera, galería y escudos en fachada 

principal. 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

La casa cuenta con sótano, dos plantas y ático.  

La fachada principal cuenta con un mirador de madera acristalado en el centro de 

la misma que, en la planta ático, se transforma en balcón abuhardillado. 

Destacar la presencia en la cubierta, en el vértice del tejado a cuatro aguas de una 

linterna poligonal acristalada. 

La finca se cierra en su frente principal por una verja de hierro, apoyada en 

columnas de sillería. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha GA.5 

CASA DE INDIANOS 

situación Gama 

referencia catastral 7782054VP5078S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual Residencial-hotelero 

tipología arquitectura de indianos 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes 
Cornisa corrida a modo de alero y escudos en fachada 

principal. 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

La casa cuenta con sótano, dos plantas y ático.  

La fachada principal cuenta con un mirador de madera acristalado de forma 

poligonal que emplea arcos conopiales sobre columnillas de hierro. Su forma se 

proyecta a la escalera. 

La finca se cierra en su frente principal por una verja de hierro, apoyada en 

columnas de sillería. 

La finca en la que se ubica tiene la consideración de parque singular. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha GA.6 

CASA PINTORESQUISTA DE ESTILO INGLÉS 

situación Gama 

referencia catastral 7782087VP5078S 

referencia plano PO-03.02 

valoración 

uso actual residencial 

tipología casa de etilo inglés 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes cubierta de pendiente pronunciada 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo 

a la concesión de cualquier licencia. La aplicación de 

lo dispuesto en la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, 

prevalecerá sobre el régimen de protección asignado 

por este catálogo. 

descripción 

Esta construcción responde al modelo pintoresquista de procedencia inglesa, 

definido en Cantabria por Javier González Riancho. Elementos definitorios del mismo 

serían los siguientes: cubierta de pendientes pronunciadas, la madera vista como 

elemento decorativo,  las características ventanas en guillotina, también de madera, 

y sobre todo la importancia concedida a la naturaleza como parte integrante del 

conjunto. En la finca se encontraba la casa de los guardeses, levantada de nueva 

planta en los años cuarenta, de similares características.  

El conjunto ha sufrido un importante proceso de reforma tras urbanizarse la finca de 

la propiedad. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha GA.7 

CASA DEL SIGLO XIX 

situación Gama 

referencia catastral 7782066VP5078S 

referencia plano PO-03.03 

valoración 

uso actual residencial 

tipología construcción aislada 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes composición del conjunto 

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Debe recabarse informe de costas con carácter 

previo a la concesión de cualquier licencia. La 

aplicación de lo dispuesto en la Ley de Costas, 

incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen de 

protección asignado por este catálogo. 

descripción 

Fachada de sillería organizada en tres alturas separadas por platabanda. 

Planta baja: tres accesos adintelados y entre ellos dos ventanas adinteladas. 

Planta superior: guardando simetría con los vanos de la planta baja se abren cinco 

balcones rectangulares, tres de ellos corridos por n balcón de hierro. 

Planta tercera, de menor dimensión con dos pequeños vanos cuadrados. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: MONCALIÁN 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha MO.1 

IGLESIA PARROQUIAL DE SAN ESTEBAN 

situación Moncalián 

referencia catastral 5656117VP5055N 

referencia plano PO-03.10 

valoración 

uso actual religioso 

tipología iglesia 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección integral 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Edificio de mediados del siglo XVIII, realizado con muros de sillarejo y sillería en 

esquinas, ventanas, contrafuertes y último cuerpo de la torre. 

Presenta una planta con cabecera poligonal, una única nave, sacristía y pórtico en 

el lado de la Epístola y torre de campanas a los pies formada por tres cuerpos 

separados por imposta. El último es de sillería, está remarcado por pilastras y presenta 

una decoración de placas. 

En su interior, tiene bóvedas de crucería estrellada, con terceletes y ligaduras en los 

dos tramos de la nave y bóvedas de crucería el presbiterio y coro. Los nervios 

apoyan en ménsulas aveneradas. Todos los arcos son de medio punto. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha MO.2 

CASA CON PORTALADA 

situación Moncalián. Barrio de la Fuente 

referencia catastral 5657101VP5055N 

referencia plano PO-03.10 

valoración 

uso actual residencial 

tipología vivienda  

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección ambiental 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares 

Deberá recabarse, con carácter previo a la concesión 

de cualquier licencia, el pertinente informe del órgano 

autonómico competente en materia de carreteras  

descripción 

Casa con portalada de arco rebajado, con muros de sillarejo con sillares en esquina, 

ventanas e impostas. 

Sobre la entrada principal de arco escarzano hay un escudete. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



ficha MO.3 

MOLINO DE DON PABLO 

situación Moncalián 

referencia catastral 39009A020050070000BX7 

referencia plano PO-03.10 

valoración 

uso actual abandonado 

tipología molino de río  

estado de conservación ruina 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Los restos del antiguo molino de Don Pablo se encuentran en el arroyo de Irias. 

Acceso: para llegar a él se parte de una pista, desde la mies,  cerca de un centro de 

jardinería próximo a la autovía A-8, en su salida de Ambrosero. Esta pista llega al 

monte, en un momento dado hay que abandonar la pista y adentrarse en dicho 

monte, por un camino sin acceso fácil. 

Estructuras del circuito hidráulico: la presa y el muro frontal  del diseño hidráulico se 

conservan, en cambio la cárcava está arruinada. Ésta originalmente tenía un techo de 

madera, con los laterales de mampostería. El muro de desagüe era un  arco sillar con 

una salida. 

Estructuras originales del edificio: edificio original de una planta, con todos los muros de 

mampostería.  

No se conservan elementos molineros. 

Está recogido en el Catálogo de Ingenios Hidráulicos de Cantabria. 

Es posible que se utilizase la energía hidráulica para establecer una posible ferrería de 

transición, aunque no existe documentación histórica para localizarla con exactitud. La 

posible  existencia de esta ferrería se basa en que se encontraron escorias de fundición 

de hierro en el entorno de unas características morfológicas muy similares a las 

encontradas en ferrerías de transición. 

Está muy oculto por la espesa vegetación, su localización es muy difícil, y una vez 

localizado, su acceso a su interior es bastante complicado, la vegetación lo invade por 

completo. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LOCALIDAD: VIDULAR 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha VI.1 

ERMITA DE NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES 

situación Vidular 

referencia catastral 6437103VP5063N 

referencia plano PO-03.11 

valoración 

uso actual religioso 

tipología ermita 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes  

 régimen de protección y condiciones 

categoría arquitectónico 

nivel de protección estructural 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

Sencilla construcción de planta rectangular con tres de sus muros encalados, vanos 

cerrados con arcos escarzanos, y sencilla espadaña. 
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



5.2.- CATALOGO ARQUEOLOGICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

YACIMIENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



9001 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



9002 

Debe recabarse informe de costas con carácter previo a la 
concesión de cualquier licencia. La aplicación de lo dispuesto en 
la Ley de Costas, incluida la DT 4ª, prevalecerá sobre el régimen 
de protección asignado por este catálogo. 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



9003 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



9004 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



9005 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



9006 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

9007 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

9008 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

5.3.- CATALOGO EDIFICACIONES EN SUELO RÚSTICO 

Como se ha señalado, las fichas correspondientes a este catálogo pueden 

consultarse en el excepto para los elementos catalogados en el CESR por entender más 

oportuno remitirse a las fichas contenidas en éste. 

 

5.4.- ITINERARIOS DE INTERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITINERARIO DE INTERÉS 

CAMINO DE SANTIAGO POR LA COSTA 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

ficha II.1 

CAMINO DE SANTIAGO POR LA COSTA 

situación Bárcena de Cicero 

referencia catastral - 

referencia plano - 

valoración 

uso actual viario 

tipología viario público 

estado de conservación bueno 

elementos sobresalientes - 

 régimen de protección y condiciones 

categoría Ruta cultural 

nivel de protección BIC 

condiciones generales según ordenanzas 

condiciones particulares  

descripción 

El Camino de Santiago es un flujo cultural que, desde una motivación espiritual, supuso 

una corriente de aculturación de dos direcciones entre la Europa Occidental y la 

Península Ibérica, con repercusión en la identidad de Cantabria, a lo largo de los siglos. 

El Camino de Santiago responde, desde sus orígenes, al trazado de caminería 

medieval, momento histórico en el que, como en los comienzos de la modernidad, se 

produce una densificación de los caminos. 

La apuesta por el transporte de caballería y mulatería ampliaría el trazado y 

distribución de las redes de comunicación, por lo que se produjeron tramos dispersos y 

paralelos del Camino, respondiendo a la idiosincrasia de esta ruta histórica. 

Así, el Camino del Norte penetra en Bárcena de Cicero una vez cruza la ría del Asón, 

en la actualidad atravesando el Puente de Treto. 

Tras cruzar el puente, el camino abandona la antigua carretera N-634 tomando la 

primera calle a la izquierda, que cruza la vía del tren por un puente y continúa hasta el 

barrio de Adal, tras atravesar la carretera CA-258. El camino se desvía a la izquierda en 

el tercer cruce para pasar por debajo la autovía A-8, y continuar por una pista paralela 

a la misma, volver a pasar por otro túnel por debajo de la autovía y dirigirse hacia el 

barrio de San Pelayo, en Bárcena de Cicero, donde se levanta el templo homónimo. 

El camino continúa ahora hacia el Norte, para pasar junto al barrio de El Cristo, antes 

de llegar al de La Iglesia, ya en la localidad de Gama. Desde aquí, el camino prosigue 

por el carril bici peatonal de la carretera CA-148 hacia Escalante. 
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Se incluye a continuación el anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

correspondiente al día 27 de octubre de 2015. 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



  

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



  

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



  

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria
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ANEXO. Planos  

  PC-01. Patrimonio arquitectónico y Bienes de Interés Cultural 

PC-02. Patrimonio arqueológico 

PC-03. Catálogo de edificaciones en suelo rústico 

PC-04. Elementos catalogados y clasificación del suelo 
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